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			Para Alonso y todo lo que de él deriva

		

	
		
			[…] el príncipe debe hacerse temer de modo que, si no se granjea el amor, evite el odio, pues no es imposible ser a la vez temido y no odiado; y para ello bastará que se abstenga de apoderarse de los bienes y de las mujeres de sus ciudadanos y súbditos, y que no proceda contra la vida de alguien sino cuando hay justificación conveniente y motivo manifiesto; pero sobre todo abstenerse de los bienes ajenos, porque los hombres olvidan antes la muerte del padre que la pérdida del patrimonio. Luego, nunca faltan excusas para despojar a los demás de sus bienes, y el que empieza a vivir de la rapiña siempre encuentra pretextos para apoderarse de lo ajeno, y por el contrario, para quitar la vida, son más raros y desaparecen con más rapidez.

			

			El Príncipe

			Nicolás Maquiavelo
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			Prólogo a la primera edición



			Albert Einstein dijo en alguna ocasión que no había nada tan difícil de entender en el mundo como el impuesto sobre la renta. El físico podía pasearse por las ecuaciones más intrincadas e idear fórmulas para determinar con precisión el número de átomos que nadaban dentro de una naranja, pero se quedaba en blanco al tratar de llenar el formulario de sus impuestos. El lenguaje de los fiscalistas le resultaba incomprensible; tal vez diseñado para ser indescifrable. Reglas confusas y cálculos complejos. La legislación fiscal, en efecto, encierra una multitud de razonamientos arraigados en una diversidad de disciplinas. Es palanca crucial de la política pública; condición de existencia del Estado; desafío constante a las libertades individuales. Encontrar un mapa que nos permita aclarar el territorio del régimen fiscal mexicano no es asunto sencillo. Este trabajo de Alil Álvarez Alcalá contribuye precisamente a ese esclarecimiento presentándonos, en formato didáctico, un plano de nuestra selva fiscal.

			Producto del estudio, la enseñanza y la experiencia profesional, probadas ya en el salón de clase, estas Lecciones representan una aportación de peso a la didáctica del derecho fiscal en México. Distante de la simple exégesis de las normas fiscales, Alil Álvarez ofrece en su trabajo una reflexión sistemática de la normativa fiscal, sin perder de vista su dimensión pública, sus efectos económicos y el contexto internacional. El libro no rehúye las consideraciones teóricas pero tampoco ignora las aplicaciones concretas del derecho fiscal. El estudiante que se beneficie de la lectura de este manual podrá adentrarse en el complejo mundo del derecho fiscal, un territorio donde se entrecruzan, siempre conflictivamente, la lógica de la economía, las voluntades de la política y los derechos del individuo. Al derecho fiscal corresponde, en efecto, la compleja tarea de conectar estas lógicas enemigas: las razones de la economía, las exigencias del Estado y los derechos del individuo. 

			Es cierto que no hay tal cosa como un derecho gratis. Como los desayunos, alguien tiene que pagar por las libertades. Aun el derecho a no ser molestado por otros depende en alguna medida de la existencia de un orden eficaz que garantice la tranquilidad de los ciudadanos. Los impuestos no solamente costean las carreteras, el alumbrado y las escuelas públicas. También los parlamentos, los cuerpos de seguridad, los tribunales: instituciones que, en conjunto, tienen el propósito de asegurar la vigencia de los derechos. Los impuestos, siendo el cimiento y el sustento del Estado, son también el basamento de los derechos de cada quien. En todo caso, como se aprende bien en este libro, una legislación fiscal razonable requiere, por lo menos, un examen desde tres miradores. El primero es estrictamente normativo: exploración, interpretación y crítica de las reglas. Clarificación de derechos y obligaciones; dilucidación de competencias y exploración de conflictos jurídicos. El segundo se educa con el instrumental del análisis económico del derecho, para evaluar los efectos de las normas. El tercero es la persuasión de que el territorio fiscal es uno de los ámbitos más tensos de vinculación entre el individuo y el Estado. Esas tres perspectivas están presentes en cada una de estas lecciones para presentar un alegato sobre la complejidad e importancia de esta materia. 

			Además de la exposición detallada de la normativa fiscal –no sólo leyes y reglamentos, sino también una abundante incorporación de disposiciones judiciales y tratados internacionales–, el libro de Alil Álvarez se escapa del ámbito estrictamente jurídico para reflexionar sobre la política fiscal y ponderar las opciones que los formadores de política pública tienen para eficientar el aparato recaudatorio. El amplio anexo a las lecciones que se inserta al final del libro no debe ser considerado, por ello, como un simple agregado, sino como una de las aportaciones más valiosas del trabajo. Es aquí donde se aprecia el surgimiento de una perspectiva nueva, fresca y provechosa para comprender el fenómeno jurídico. Si bien el anexo se concentra naturalmente en el ámbito fiscal, sus implicaciones trascienden esa esfera. Puede entenderse así que la expedición de cualquier norma, pero sobre todo de una norma de carácter fiscal, no puede ser examinada con criterios exclusivamente jurídicos. De la regla emerge una cortina de efectos extranormativos que debe tomarse en consideración: incentivos y desalientos a la actividad de los contribuyentes; consecuencias en la vida económica y costos para el aparato público. El aporte de estas secciones es enorme para el estudiante de derecho, quien, gracias a una exposición clara de las diferentes escuelas que han hecho dialogar a la ley con la economía, contará con invaluables nociones e instrumentos para comprender el fenómeno jurídico.

			Las bondades didácticas del libro son notables. Precisión conceptual, orden expositivo, profusas referencias a la normativa vigente. Ejemplos, cuadros y ejercicios. Escritas con una prosa clara y sintética, con buen orden e hilo, las Lecciones de derecho fiscal podrían aclararle las dudas a Einstein. Después de leer el capítulo 9 de este libro, hasta el teórico de la relatividad podría entender qué es el impuesto sobre la renta –aunque seguramente no se disiparía su molestia al pagar impuestos. 


			Jesús Silva-Herzog Márquez

		

	
		
			Prólogo a la segunda edición



			La legislación tributaria es dinámica por esencia, pues responde a una realidad económica en constante transformación. Los contribuyentes, las autoridades fiscales y los juzgadores esperan modificaciones o ajustes a las normas tributarias anualmente, por corresponder este ciclo al de la gestión financiera del Estado mexicano, representado por la Ley de Ingresos, el Presupuesto de Egresos y la revisión de la cuenta pública. 

			Las constantes revisiones legislativas en esta materia se enfocan, principalmente, en el marco jurídico de los impuestos y, en menor medida, en el de las reglas conceptuales y adjetivas contenidas en el Código Fiscal de la Federación (cff).

			De ahí que quienes han decidido escribir sobre la materia fiscal se concentren en los aspectos teóricos de los tributos y en los preceptos legales contenidos en la Constitución federal o en el cff, pero no en las leyes impositivas especiales, como las que contienen al Impuesto sobre la Renta (isr) o al Impuesto al Valor Agregado (iva), entre otros.

			El que Alil Álvarez Alcalá haya decidido romper con esa tradición de la doctrina mexicana –que se limita al estudio de los aspectos conceptuales de las contribuciones– para adicionalmente analizar con detalle la conformación de los principales impuestos, convierten a esta obra no solo en valiosa, sino en única dentro de la bibliografía tributaria nacional.

			La posibilidad de estudiar y explicar la legislación impositiva en su conjunto le permite a la autora describir, analizar y cuestionar aspectos del sistema fiscal mexicano, decisiones de política tributaria y las resoluciones de los tribunales. Su experiencia académica y profesional se refleja en la descripción de regímenes fiscales particulares y en temas de tributación internacional, aspectos que tampoco encontraremos en otros textos de derecho fiscal en nuestro país.

			De 2010 –cuando se publicó la primera edición de estas Lecciones de derecho fiscal– a la fecha, la legislación fiscal ha sufrido un sinnúmero de reformas, como la abrogación del Impuesto Empresarial a Tasa Única, la emisión de una nueva Ley del isr o la reconformación de la relación tributaria regulada por el cff. Esta circunstancia obligó a la revisión integral de la obra que se presenta en esta segunda edición, la cual incluye los criterios jurisprudenciales emitidos en ese mismo lapso, así como un análisis de las enmiendas constitucionales en materia de derechos humanos y amparo. 

			Las Lecciones de derecho fiscal de Alil Álvarez Alcalá –como la legislación tributaria– se han convertido en una obra dinámica, también por esencia. 


			Eduardo Revilla

		

	
		
			Presentación



			El propósito de este libro es explicar los conceptos básicos que rigen la tributación, así como dar un panorama general de los impuestos vigentes en México. Surge de las clases que he impartido en la materia tanto en el Instituto Tecnológico Autónomo de México (itam), por invitación de José Roldán Xopa, como en el Centro de Investigación y Docencia Económicas (cide), de José Antonio Caballero. A raíz de la oportunidad de impartir la materia, que agradezco profundamente, he podido generar este texto, que se ha ido alimentando de las dudas y los comentarios de mis alumnos.  

			Por ser un libro diseñado en torno a los estudiantes, busca no solo explicar las reglas positivas del derecho mexicano, sino además proveer un marco teórico de doctrina tributaria y de los criterios básicos de las políticas públicas. El objetivo es generar los elementos básicos para realizar un análisis crítico del sistema tributario vigente, así como de cualquier propuesta de modificarlo.

			La definición de cómo cobrar impuestos es sumamente trascendente, pues estos representan una transferencia de recursos de los contribuyentes al Estado y modifican el sistema de costos de quienes están obligados a pagarlos. Por ende, cambian la forma de actuar de los contribuyentes. A partir de los costos que generan, se favorecen o desincentivan ciertas actividades. 

			La creación o modificación de una norma fiscal (a cargo del legislador), la forma de aplicarla (por parte de las autoridades fiscales) o la forma de interpretarla (por los tribunales) implican, en el corto plazo, solo mayores o menores ingresos tributarios. En un segundo momento muy cercano, modifican las decisiones de inversión de los agentes económicos y pueden redundar en el crecimiento o decrecimiento de la actividad económica en nuestro país. 

			Las normas tributarias son el medio para recaudar impuestos y, en ese sentido, idealmente deben diseñarse para ser efectivas y hacerse cumplir. Además, pueden representar herramientas de políticas públicas muy útiles para el Estado o convertirse (por su redacción, aplicación o interpretación) en obstáculos al desarrollo económico nacional o a la realización de otros objetivos del Estado.

			Espero que la lectura de este texto invite, no solo a los alumnos, que en muy poco tiempo serán los tomadores de decisiones, sino a todos los involucrados actualmente en la aplicación de la materia, a acercarse a los impuestos como lo que son: un mecanismo para que el Estado se haga de recursos que resulta en modificaciones importantes en la actividad económica en México y en las decisiones de los contribuyentes. Vistos con responsabilidad y visión de largo plazo, pueden ser un excelente instrumento de políticas públicas; vistos con un afán meramente recaudatorio de corto plazo, resultan en un desincentivo a la actividad económica nacional. La elección es nuestra.

			Este libro se realizó gracias al consejo de José Roldan Xopa, del itam, y al apoyo de Oxford University Press. Su comprensión se facilita gracias a la labor editorial de Rutilo Olvera. Varias de sus páginas fueron modificadas por comentarios de mis alumnos de varias generaciones del itam y del cide. Agradezco las sugerencias de contenido de Carlos de Silva y el tiempo de Manuel Tron, así como el talento de Enrique Covarrubias. Fueron invaluables el consejo y la revisión íntegra del libro por parte de Eduardo Revilla, quien no solo me enseñó la materia, sino que me ha ilustrado con su genialidad durante varios años.  

			Quisiera hacer mención especial de lo mucho que recibí de extraordinarios maestros: Adelaida y Mireya Casamitjana, Ana María D’Alessandro, Dolores Nieto, Rosario Sarmiento, Pedro Aspe, Carlos de Silva, Juan Carlos Mansur, Alfredo Michel, Federico Reyes Heroles, Ulises Schmill, Jesús Silva-Herzog Márquez, Romeo Tello y Rodolfo Vázquez.  

			En el ámbito personal, agradezco a María Colla, Eva Frías, Alejandra Ornelas, Fernanda Sátora y Carola Vásquez, así como a Bernardo y Alexandra Quintana. A Aneliz Álvarez Alcalá, por su inteligencia e inigualable sarcasmo. Sus hijos, Aneliz, Leonardo y Ángela, un gran regalo. A Eva Mendoza, por su apoyo y confianza incondicional, que siempre obliga. A Alonso Quintana, por su ejemplo de trabajo, compromiso y esfuerzo. Por último, pero de manera muy especial, a Inés, por su presencia en nuestras vidas.

		

	
		
			Nota a la segunda edición



			La segunda edición de esta obra se ha enriquecido gracias a los valiosos comentarios de lectores, alumnos, colegas y amigos. Agradezco en forma especial el invaluable y desinteresado apoyo de Gonzalo Aguilar Zinser, en la revisión de los temas penales; Fabián Aguinaco, en materia de derechos humanos; Luis Rayo, en economía, así como a Eduardo Revilla, en derecho fiscal. 

			Tuve también la oportunidad de discutir algunas secciones de esta obra y de recibir recomendaciones bibliográficas de José Caballero, Ana Elena Fierro, Adriana García Paredes, Jimena Moreno, Arturo Pueblita y Gabriela Rodríguez.

			Nuevamente, mi agradecimiento al itam, donde me he desarrollado como profesora y donde he podido constatar lo apasionante que es esta materia cuando se analiza desde una perspectiva interdisciplinaria. 

			De mis alumnos, una mención especial a Gerardo Farías por sus cuidadosos comentarios a la sección del Impuesto sobre la Renta y a Ana Paula García Orantes. Agradezco también a Melissa Ayala, Fernanda Caso, Rodolfo Corcuera, Adriana de Haro, Ximena García Torres y Víctor Manuel Pérez.

			Por último, mi mayor agradecimiento a Alonso Quintana y a nuestros hijos –Inés, Alonso y Julián–, así como a Aneliz Álvarez Alcalá.  

			Me gustaría dedicar este trabajo a Eva Mendoza por su cariño, fortaleza y exigencia constantes. 


			México, D.F., 18 de diciembre de 2014

		

	
		
			Capítulo

			
			1


			Introducción



			Sumario


			En este capítulo se estudiará la necesidad de todo Estado de tener recursos financieros para sostenerse y proveer a sus habitantes de los bienes públicos. Para conseguir dichos recursos cuenta con la potestad tributaria, que es la posibilidad de imponer mandatos que resulten en la obligación de pagar tributos al Estado. Estudiaremos cómo dicha potestad implica el cobro coactivo de impuestos (la facultad económico-coactiva).

			Señalaremos que la obligación fiscal surge cuando una persona realiza el hecho generador, lo que da lugar al nacimiento de la relación jurídico-tributaria (entre el contribuyente y el Estado). Este nexo se  crea por medio de los elementos vinculativos, que se relacionan con la posibilidad real del Estado de hacer efectivo el cobro de un tributo. Estudiaremos los elementos esenciales de dicha obligación: sujeto, objeto, base, tasa o tarifa y época de pago. 

			En cuanto al sujeto, distinguiremos entre el individuo que realiza el hecho generador y el responsable solidario (quien responde con su patrimonio de las obligaciones de los contribuyentes). Nos referiremos a la traslación de impuestos y aclararemos que no se requiere capacidad de ejercicio para ser sujeto del impuesto. Respecto del objeto, la situación gravada por la ley fiscal, analizaremos su relación con el hecho generador. De la base, cantidad sobre la que se calcula el impuesto, veremos su diferencia con el objeto. Estudiaremos los distintos tipos de tasas y la tarifa. De la época de pago, momento en el que debe satisfacerse la obligación, señalaremos que se considera un elemento esencial por decisión jurisprudencial.  

			Por último, ubicaremos el derecho fiscal en el sistema jurídico mexicano. Veremos cómo se refiere al estudio de los créditos fiscales definidos en el Código Fiscal de la Federación (cff), los cuales aluden a las contribuciones, los aprovechamientos y sus accesorios. Observaremos que las contribuciones se clasifican en a) impuestos, b) aportaciones de seguridad social, c) contribuciones de mejoras y d) derechos. Las contribuciones deben cumplir con las garantías constitucionales previstas por nuestra Constitución federal, no así los aprovechamientos. Sin embargo, ambos son créditos fiscales, por lo que pueden  cobrarse por medio del ejercicio de la facultad económico-coactiva. Esto distingue los conceptos señalados de los productos que se refieren a ingresos en funciones de derecho privado.  

			Nos concentraremos en los impuestos, que son obligaciones incluidas en ley a cargo de las personas que se ubiquen en el hecho generador al que se vincule el pago de una cantidad al Estado y por el que no se reciba, al cumplir con el pago, un beneficio directo por parte del Estado.


			Financiamiento del gasto público


			Todo Estado requiere recursos financieros para su supervivencia y funcionamiento, antes que nada porque al margen del tipo de Estado de que se trate y de los fines que se le atribuyan, necesita sostener su estructura burocrática. También porque uno de sus propósitos históricos es proveer a sus habitantes de ciertos bienes que el mercado difícilmente proporcionará; estos bienes se conocen en teoría económica como bienes públicos y por sus características de no rivalidad (el que una persona los use no limita el uso de las demás) ni exclusión (es difícil excluir de su uso a quienes no pagan por ellos), por lo general son proveídos por el Estado, puesto que no resultaría viable económicamente que los proveyera un particular. El Estado puede proveerlos porque cuenta con recursos públicos mediante los cuales tiene la posibilidad de financiarlos. Un ejemplo de bien público es la seguridad nacional, que está a cargo del ejército.

			El Estado puede hacerse de recursos a través de distintos medios, como la deuda pública o los beneficios percibidos por empresas del propio Estado. Una fuente de ingresos tradicional, que es la que nos ocupará en este estudio, es el cobro de contribuciones, entre las que destacan los impuestos. Aunque hay múltiples definiciones acerca de este último concepto, podemos señalar que se trata de los pagos obligatorios hechos en favor del Estado (o de determinado orden de gobierno) por las personas que se ubican en ciertos supuestos o situaciones (generalmente definidas por la ley). 

			Es importante aclarar que debe haber un vínculo entre el Estado (u orden de gobierno) que pretende cobrar el impuesto y la persona obligada a pagarlo. La necesidad de este vínculo responde a razones pragmáticas y tiene que ver con la posibilidad real de que el Estado haga efectivo dicho cobro, aun contra la voluntad del obligado. Esto último es una característica de los impuestos: su obligatoriedad. El Estado, entonces, no depende de contribuciones voluntarias sino que puede utilizar su fuerza coactiva o sancionatoria a fin de cobrar impuestos.  

			El Estado mexicano no constituye una excepción a lo antes dicho. La Constitución federal señala que es obligación de los mexicanos contribuir al gasto público (y una forma de hacerlo es mediante el pago de impuestos). Las leyes federales, estatales y municipales aclaran que dicha obligación le corresponde a una serie de personas (no solo a los mexicanos) con base en distintos vínculos con el Estado mexicano, que le permiten a este ejercer actos de coacción para cobrar los impuestos correspondientes aun contra la voluntad de los obligados.

			En este estudio analizaremos los elementos básicos definitorios del pago de impuestos en México. Empezaremos por la facultad económico-coactiva del Estado, que es la posibilidad de hacer efectivo el cobro de tributos aun contra la voluntad del obligado, en una relación de suprasubordinación en la que el Estado puede echar mano de sus facultades sancionatorias para hacerse de recursos. Estudiaremos además cómo surge la obligación de tributar y sus elementos esenciales (sujetos, objeto, base gravable, tasa o tarifa y época de pago). 


			Conceptos fundamentales del derecho tributario


			El Estado y la facultad económico-coactiva 


			El Estado puede ser entendido como un orden jurídico relativamente centralizado, limitado en su dominio de validez temporal y territorial, que debe instaurar órganos que funcionen con división del trabajo para producir y aplicar las normas que lo constituyen.1


			Por otra parte, el poder estatal es la “coacción o capacidad del Estado de imponer mandatos de conducta a las personas”.2 La faceta del poder que ahora nos ocupa se conoce como potestad tributaria y se refiere a un ámbito de conducta específico: el de imponer mandatos consistentes en la contribución de recursos al Estado. En este sentido, la potestad tributaria se ha definido como el poder jurídico del Estado para “establecer, recaudar y controlar las contribuciones forzadas, para destinarlas a expensar los gastos públicos”.3 En México, dicha potestad tiene su fundamento constitucional en los arts. 31, fracc. iv; 73, fraccs. vii y xxix; 115, 117, 118, 122, 124 y 131 de la Constitución federal, que se refieren a las facultades tributarias en los niveles federal y estatal (y del Distrito Federal). 

			La explicación detrás de la potestad tributaria tiene que ver con la necesidad del Estado de financiar su propio gasto (costos relacionados con la existencia misma del Estado), así como el gasto público. La potestad tributaria implica, obviamente, no solo la facultad de imponer contribuciones sino también la posibilidad de cobrarlas coactivamente. Dicha posibilidad se conoce como facultad económico-coactiva del Estado. Esta facultad se refiere al cobro de contribuciones en forma coactiva, con base en una relación de suprasubordinación en virtud de la cual el órgano del Estado que se encarga del cobro de contribuciones no tiene la necesidad de acudir al Poder Judicial con el fin de cobrar coactivamente los montos que le adeude el contribuyente. En México, dicha facultad se traduce en lo que se conoce como procedimiento administrativo de ejecución (pae). 

			Evidentemente, lo anterior se distingue de la forma en que se hace efectivo el cobro de obligaciones entre personas unidas por una relación de coordinación (en algunas ocasiones, el propio Estado debe exigir el cumplimiento de obligaciones con base en este tipo de relaciones).  



			
			Ejemplo:


				
						
a)	Un contribuyente no ha pagado el Impuesto sobre la Renta (isr) de determinado ejercicio; el Estado, por medio de los órganos facultados, revisa a dicho contribuyente (lo audita) y determina, mediante una liquidación, que debe $100. ¿Cómo se los cobra? A través del procedimiento administrativo de ejecución.

						
b)	El mismo contribuyente renta un local comercial al Servicio de Administración Tributaria (sat). No ha pagado la renta. ¿Cómo se le cobra la cantidad correspondiente? Esta es una relación de coordinación entre el Estado y el particular; por tanto, el Estado debe recurrir a los mismos procedimientos disponibles para cualquier particular. 

				

			


			Los ejemplos anteriores evidencian que el Estado mexicano puede cobrar las cantidades que se le adeuden en dos formas, según opere como un ente con relaciones de derecho público o de derecho privado. En el primer ejemplo, la relación es de suprasubordinación, y en el segundo, de coordinación. En esta última relación, el Estado (en el ejemplo, el sat) se comporta como lo haría cualquier otro particular al que se le adeude una cantidad.  

			En México, como en muchos otros países, la potestad tributaria se enfrenta a los límites aplicables a todo orden jurídico. Esto es, la validez de las normas fiscales internas depende de que en su proceso de creación se respeten los lineamientos establecidos por la Constitución federal, que es el ordenamiento de mayor jerarquía en nuestro sistema jurídico y que, en este sentido, no solo indica qué órganos pueden dictar normas fiscales y de acuerdo con qué procedimientos, sino que también determina los límites al contenido de dichas normas por la obligación de respetar los derechos fundamentales.

			Además de las normas de derecho nacional, que ya contienen límites respecto del tipo de tributos,4 el procedimiento para establecerlos5 y la forma en que pueden determinarse y cobrarse coactivamente, existen normas internacionales que limitan el poder tributario, pues le señalan el espacio y las personas sobre las que puede actuar con validez. 

			Así, con base en el principio de territorialidad de la coacción individualizada, un Estado solo puede aplicar legalmente actos de coacción tributaria en su propio territorio. Esta prohibición se relaciona con el principio de “territorialidad formal”, que se refiere a la prohibición de aplicar coactivamente leyes internas en el exterior.6 Estos límites territoriales están relacionados de manera estrecha con los elementos vinculativos de los impuestos, los cuales se refieren al vínculo existente entre el Estado y el sujeto al que se pretende cobrar el tributo. Por lo común, este nexo toma en cuenta una realidad fáctica: la posibilidad o no que tendría cierto Estado de cobrar coactivamente una contribución determinada.

			
			
				Ejemplo:

				¿El Estado mexicano puede cobrar el isr a una persona que vive en Argentina, por los ingresos que percibe al trabajar en una fábrica ubicada en la ciudad de Buenos Aires? La respuesta intuitiva, aun sin haber estudiado Impuesto sobre la Renta, es que no. ¿Por qué? Porque no parece haber ningún elemento que vincule al Estado mexicano con dicha persona ni con dicho ingreso. Además, si México quisiera imponer ese tributo, ¿cómo haría para cobrarlo coactivamente?

			


			Estos puntos de vinculación con el Estado o ámbito de gobierno que pretende establecer un tributo pueden disponerse respecto de las personas que tienen la obligación de contribuir (criterios subjetivos) o en torno de los hechos que generen el deber de contribuir (criterios objetivos).7 Los criterios subjetivos generalmente son la residencia o el domicilio (a veces, la nacionalidad).8 Los objetivos se refieren a la fuente de riqueza o a la relación de los hechos imponibles con el Estado que pretende imponer el gravamen. 

			En relación con el criterio de vinculación del sujeto pasivo, se llama así al “presupuesto legal que determina la sujeción de la persona, o de la entidad carente de personalidad jurídica, a la potestad tributaria del Estado”.9 Es decir, se refiere al señalamiento por la ley de cómo, cuándo, dónde y por qué surge el nexo entre el sujeto activo y el sujeto pasivo de la obligación; o, en otras palabras, por qué el Estado puede ejercer su potestad tributaria sobre determinadas personas. 

			El concepto anterior se puede clarificar señalando cuáles son los elementos vinculativos en el caso del isr y el Impuesto al Valor Agregado (iva). En el primer caso, los elementos vinculativos son a) la residencia fiscal en México10 y b) la fuente de riqueza en el país. En cuanto al iva, el criterio de vinculación es que los actos se realicen en territorio nacional. De esta manera, resulta lógico que si una persona reside en México (en el caso de las personas físicas, estas son las que tienen su casa habitación en territorio nacional), el Estado mexicano tenga un vínculo sólido con dicha persona que justifique la pretensión de pago de impuestos y posibilite el cobro coactivo de los mismos. En el caso del iva, también resulta lógico que se graven, por ejemplo, las compraventas (por mencionar un caso de actos gravados) realizadas en el país. No sería factible, en contraposición a este último ejemplo, que el Estado mexicano pretendiera cobrar iva por las compras que un mexicano haga en Houston.

			El Estado tiene que cumplir además los compromisos adquiridos en el ámbito internacional por medio de los tratados. Una de las normas del derecho internacional general debidas a la costumbre, que ha sido incluida en el art. 26 de la Convención de Viena, faculta a los estados para regular sus relaciones recíprocas mediante tratados. En esta norma consuetudinaria encuentran su fundamento de validez los tratados internacionales. Corrientemente se la formula con la expresión latina pacta sunt servanda, esto es, “los pactos deben cumplirse”. 

			En la materia tributaria, los estados celebran tratados para evitar la doble tributación y combatir la evasión fiscal. Estos acuerdos tienen dos objetivos: a) coordinar y limitar las facultades tributarias de cada uno de los estados que suscriben el tratado,11 y b) promover el intercambio de información tributaria entre ellos. Dicho intercambio permite o refuerza la actividad de auditoría estatal (al tener información, puede vigilar en forma más eficiente el correcto cumplimiento de las obligaciones fiscales de sus contribuyentes).


			
				Ejemplo:

				El tratado para evitar la doble tributación entre México y Francia señala que la tasa máxima de retención que puede cobrarse a un residente del otro Estado contratante que perciba ingresos por regalías es de 10%; sin embargo, la retención prevista en la Ley del Impuesto sobre la Renta mexicana para regalías es de 25%.12 Por tanto, nuestro país limitó su facultad tributaria al reducir la tasa de 25% (ley) a 10% (tratado), con el fin de combatir la doble tributación.

			


			La obligación de tributar


			La legislación fiscal establece una serie de hipótesis a cuya realización se asocia el nacimiento de la obligación fiscal.13 Esas hipótesis, según Jarach, se llaman hechos imponibles. En otras palabras, cuando se realiza el presupuesto o hipótesis señalado por la ley (hecho imponible o hecho generador), “surge la obligación fiscal y, por lo tanto, hay un sujeto activo y un sujeto pasivo de la obligación, siendo siempre el sujeto activo el Estado”.14 Una vez que un sujeto se ubica en el hecho generador, surge lo que se conoce como relación jurídica tributaria. Esta relación se refiere a la obligación de dar que tiene el contribuyente frente al Estado (obligación de pago del tributo).15 En este sentido, señala Jarach, como la relación jurídica tributaria nace de la ley (del hecho generador), exige como requisito fundamental para su nacimiento que se verifique en la realidad fáctica el hecho o los hechos definidos abstractamente por la ley como supuestos de la obligación.16

			El hecho imponible se define como el “acto, conjunto de actos, situación, actividad o acontecimiento que, una vez sucedido en la realidad, origina el nacimiento de la obligación tributaria y tipifica el tributo que será objeto de la pretensión fiscal”.17 También se le define como “el hecho, hipotéticamente previsto en la norma, que genera al realizarse, la obligación tributaria”, o bien, “el conjunto de circunstancias, hipotéticamente previstas en la norma, cuya realización provoca el nacimiento de una obligación tributaria concreta”.18 

			Respecto de qué constituye un hecho imponible, Rodríguez Lobato señala que en los tributos “los hechos imponibles son muy diversos, pueden ser simples hechos materiales, como el paso de una mercancía por la línea aduanera, o hechos económicos, como la percepción de una renta”.19 También pueden ser actos jurídicos, como una compraventa.

			De esta manera, tenemos que el hecho imponible o hecho generador:20


			
					
a)	Es una hipótesis normativa

					
b)	Su consecuencia es el surgimiento de la obligación fiscal

			


			Por tanto, si se actualiza la hipótesis normativa, se causan las contribuciones. 

			De acuerdo con su ámbito temporal, los hechos imponibles pueden ser instantáneos o periódicos. “Los instantáneos son los que ocurren y se agotan en un determinado momento; por lo tanto, cada vez que surgen dan lugar a una obligación fiscal autónoma.”21 En cambio, los periódicos “son los que requieren un determinado periodo para su consumación, periodo que estará precisado por la ley y que cada vez que concluye da lugar a una obligación fiscal”.22 Ejemplos de ámbitos temporales instantáneos son el Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles o el Impuesto General de Importación; de los periódicos, el isr y el iva. En algunos casos en los que el hecho imponible es periódico, se denomina ejercicio fiscal23 al periodo necesario para que se consume el hecho generador; ejemplos de impuestos que se pagan por ejercicios son el isr (anual) y el iva (mensual).


			Elementos esenciales de las contribuciones: sujeto, objeto, base, tasa o tarifa y época de pago24



			En México, la importancia de estos elementos se debe a que se encuentran protegidos por lo que se conoce tradicionalmente como garantías constitucionales en materia fiscal (art. 31, fracc. iv, de la Constitución federal) y por las reglas de interpretación que rigen en dicha materia de acuerdo con el art. 5° del cff.25 Sin embargo, en la mayoría de los países se estudian a fin de explicar –a fondo– la causación de un determinado tributo.


			Sujeto


			“El aspecto subjetivo del hecho imponible está representado por la atribución del hecho jurídico al sujeto pasivo, generándose así, para este último, obligaciones tributarias y para el Estado (sujeto activo), la pretensión al crédito fiscal.”26 Como se señaló en la sección anterior, hay sujetos activos y pasivos de la obligación tributaria. El sujeto activo es, siempre, el Estado; el sujeto pasivo es el obligado a contribuir.

			Algunos autores proporcionan una definición más amplia de sujeto pasivo: “es la persona que conforme a la ley debe satisfacer una prestación determinada en favor del fisco, ya sea que se trate de una obligación fiscal sustantiva o formal”.27 En otras palabras, es aquel que paga el impuesto. Para efectos de este estudio, llamaremos sujeto pasivo solo a la persona que se ubique en el hecho generador del impuesto (independientemente de que sea quien pague la contribución). Cuando se trate de una persona que deba satisfacer un impuesto debido a un hecho imponible generado por un tercero, lo llamaremos responsabilidad solidaria28 o traslación jurídica del impuesto.  

			En cuanto a la responsabilidad solidaria, “debe distinguirse entre aquel que realiza el hecho imponible o al cual este hecho es atribuible por naturaleza o como propio, de todos aquellos otros a los cuales la responsabilidad por el impuesto deriva únicamente de un precepto legal que así lo establece”.29 El contribuyente es “el sujeto pasivo por deuda propia”, en tanto que el responsable solidario “responde con su propio patrimonio de las obligaciones de los contribuyentes”.30 

			Por lo que concierne al fenómeno de traslación jurídica del impuesto, debe señalarse que se entiende por traslación del impuesto “el proceso por medio del cual el sujeto señalado por la ley como causante del gravamen –la persona sobre la cual se establece el impacto del impuesto– obliga a otras personas a cubrirlo”.31 Esta traslación puede ser económica o jurídica.    

			La posibilidad de traslación económica depende de la elasticidad de la demanda.32 En la traslación económica, el impuesto se exige a quienes están encuadrados en los hechos imponibles, pero sucede a veces “que quien ingresa el importe al fisco no es en realidad quien soporta su carga”.33  

			Ahora bien, la transferencia legal es la que se prevé en la ley.34 Es opuesta a la económica porque “la traslación económica se produce sin estar prevista por el Estado, e incluso contra su voluntad, ya que aquellos a quienes se quiere cargar con el peso impositivo logran transferirlo a otra persona”. En el fenómeno de traslación económica el monto del impuesto se traslada a través del precio. Por tanto, la persona a quien se le incide dicho impuesto no se ve obligada a satisfacer obligación tributaria alguna frente al Estado; simplemente paga una cantidad equivalente a parte o la totalidad del impuesto, la cual se suma al precio de determinado bien o servicio.

			Un ejemplo de traslación o transferencia legal en México es el iva. En este caso, “la propia ley exige que se opere el proceso de traslación que, en consecuencia, adquiere un carácter jurídico. A tal efecto, la norma concede facultades legales al sujeto pasivo para obtener de otras personas el reembolso del impuesto pagado”.35 En este sentido, el art. 1º de la Ley del Impuesto al Valor Agregado (liva)36 señala:


			Están obligadas al pago del impuesto al valor agregado establecido en esta Ley, las personas físicas y las morales que, en territorio nacional, realicen los actos o actividades siguientes:


			
					
I.	Enajenen bienes. [...]
El contribuyente trasladará dicho impuesto, en forma expresa y por separado, a las personas que adquieran los bienes [...].

			


			En el artículo citado se establece claramente que el sujeto del impuesto (el que se ubica en el hecho generador) es aquel que enajena bienes. Sin embargo, la ley lo obliga a “trasladar” el gravamen a las personas que “adquieran los bienes”. Se ejemplifica así la traslación jurídica de los impuestos.

			Respecto del sujeto, es importante aclarar que “la condición de contribuyente o responsable por deuda propia no puede ser alterada por convenio de los particulares, los que no surtirán efecto ante la Administración tributaria [...] el contribuyente adquiere tal carácter por disposición legal, sin que a su respecto influyan las estipulaciones privadas”.37 En este sentido, es común (aunque poco entendible) que las personas celebren acuerdos en los que se estipule, por ejemplo, que alguna de las partes cubrirá los impuestos que se generen o que cada parte se hará responsable de los impuestos que genere. Estas disposiciones son innecesarias y no tienen efectos, pues la obligación de tributar es consecuencia de la ley y no puede derivar de un pacto entre particulares. 

			También se ha discutido si los entes sin personalidad jurídica pueden ser sujetos pasivos del impuesto. Hoy en día, hay entes sin personalidad jurídica para efectos distintos a los fiscales que sí gozan de esa característica para efectos del pago de contribuciones, por ejemplo la asociación en participación38 (si esta cumple determinadas condiciones establecidas en el art. 17-B del cff). En ese sentido, el art. 7º de la Ley del Impuesto sobre la Renta (lisr)39 señala: 


			Cuando en esta Ley se haga mención a persona moral, se entienden comprendidas, entre otras, las sociedades mercantiles, los organismos descentralizados que realicen preponderantemente actividades empresariales, las instituciones de crédito, las sociedades y asociaciones civiles y la asociación en participación cuando a través de ella se realicen actividades empresariales en México.   


			Por otro lado, debe señalarse que “en el Derecho tributario basta la capacidad de goce para estar en aptitud de ser sujeto pasivo de la obligación fiscal”,40 por lo que los menores de edad pueden ser sujetos pasivos del impuesto. Un ejemplo muy sencillo en la materia es el del cantante Luis Miguel, quien empezó a percibir ingresos mucho antes de alcanzar la mayoría de edad. Sin embargo, esa circunstancia no evitó que fuera sujeto de contribuciones.41


			Objeto


			El objeto del gravamen es “lo que grava” dicha contribución. Es “la realidad económica sujeta a imposición”.42 Se le define como la “situación jurídica o de hecho gravada por la ley fiscal, o sea, el supuesto jurídico previsto en la norma fiscal como generador de la obligación tributaria cuando el contribuyente se coloca dentro del mismo”.43 El objeto del tributo “quedará precisado a través del hecho imponible”;44 por tanto, el objeto del impuesto se relaciona con el hecho generador.

			Analicemos de nuevo el art. 1º de la liva:


			Están obligadas al pago del impuesto al valor agregado establecido en esta Ley, las personas físicas y las morales que, en territorio nacional, realicen los actos o actividades siguientes:


			
					
I.	Enajenen bienes. [...]

			


			El hecho generador del iva es, entre otros, enajenar bienes en territorio nacional. El objeto de dicho impuesto es la enajenación de bienes en dicho territorio.

			En cuanto al isr, la jurisprudencia que se cita a continuación explica el concepto de objeto del impuesto (y lo distingue de la base, elemento esencial que se analizará a continuación):


			Renta. Sociedades mercantiles. Objeto y momento en que se genera el impuesto. De conformidad con el artículo 1o. de la Ley del Impuesto sobre la Renta, el objeto de este impuesto está constituido por los ingresos y no por las utilidades que tengan los sujetos pasivos del mismo. La obligación tributaria a cargo de éstos nace en el momento mismo en que se obtienen los ingresos, bien sea en efectivo, en bienes, en servicios o en crédito, como lo establece el artículo 15 del mismo ordenamiento, y no hasta que al término del ejercicio fiscal se determina que hubo utilidades. No es óbice para esta conclusión el hecho de que sean las utilidades las que constituyen la base a la que habrá de aplicarse la tarifa de acuerdo con la cual se determinará el impuesto, así como tampoco la circunstancia de que aun cuando haya ingresos, si no hay utilidades, no se cubrirá impuesto alguno, pues en este caso debe entenderse que esos ingresos que, sujetos a las deducciones establecidas por la ley, no produjeron utilidades, están desgravados, y lo que es más, que esa pérdida fiscal sufrida en un ejercicio fiscal, será motivo de compensación en ejercicio posterior [...].

			Registro: 200 034, Jurisprudencia, Materia: Administrativa, Novena Época, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, IV, Octubre de 1996, Tesis: P./J. 52/96, Página: 101.


			Base


			La base es la cantidad sobre la que se calcula el impuesto. En la jurisprudencia citada se señala que en el isr la base son las utilidades (a diferencia del objeto, que son los ingresos). En el iva el objeto es, entre otros, la enajenación de bienes en territorio nacional, en tanto que la base es el precio o contraprestación que se paga en dicha enajenación.


			Tasa o tarifa


			Hay diferentes conceptos relacionados con el elemento esencial de los impuestos que se conoce como tasa o tarifa. En el cuadro 1.1 se definen los que se utilizan en la ley y la jurisprudencia mexicanas:


			Cuadro 1.1. Conceptos relacionados con la tasa impositiva.


			
				
					
							
							Cuota fija

						
							
							Cantidad fija a pagar. Puede ser única o diferenciada.

						
					

					
							
							Tasa fija o proporcional

						
							
							Tasa única, porcentaje fijo a pagar.

						
					

					
							
							Tasa progresiva

						
							
							Porcentajes distintos a pagar.

						
					

					
							
							Tarifa

						
							
							Basada en una estructura de rangos, una cuota fija y una tasa progresiva que deberá aplicarse sobre el excedente del límite inferior.

						
					

				
			


			Cuota fija


			No hay pronunciamientos jurisprudenciales en relación con la cuota fija. Sin embargo, si se toma en cuenta la jurisprudencia relativa a las tarifas, es posible concluir que se consideraría desproporcionada, pues implicaría que todas las personas que se ubiquen en el hecho generador paguen una cantidad fija por concepto de contribuciones. 


			Tasa fija


			La tasa fija o proporcional ha sido declarada constitucional por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (scjn), pues la capacidad contributiva se determina de acuerdo con la base o el objeto del impuesto. De esta manera, la Corte señala:


			Renta. La tasa fija del 35% que establece el artículo 10 de la ley del impuesto relativo, no es violatoria del principio de proporcionalidad tributaria. La fracción iv del artículo 31 constitucional impone la obligación de contribuir al sostenimiento de los gastos públicos de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes, pero sea cual fuere el criterio interpretativo que se adopte, en la expresión “de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes” tiene perfecta cabida no sólo la tasa progresiva, sino también la proporcional, ya que el precepto constitucional en cita no prohíbe la instauración de las tasas proporcionales, y menos aún consigna que sólo mediante el establecimiento de tasas progresivas se satisfagan los principios tributarios contenidos en el mismo. Ello es así, en razón de que el pago de tributos en proporción a la riqueza gravada, se puede conseguir mediante la utilización de tasas progresivas, pero también con tasas proporcionales, como sucede en el caso del impuesto sobre la renta a cargo de las sociedades mercantiles, pues en la composición legal de la base gravable se tiene en cuenta, como ocurre en el impuesto de que se trata, la distinta aptitud contributiva de la riqueza delimitada por medio de los componentes que determinan el contenido económico del hecho imponible. En tales condiciones, en el impuesto sobre la renta de las sociedades, el respeto a la garantía de proporcionalidad exigida por el artículo 31, fracción iv, constitucional, se consigue en una primera fase, con la determinación de la base gravable del impuesto, a lo cual no conciernen los gastos indispensables de la negociación; y después, con la aplicación de la cuota del 35% sobre esa base gravable que, independientemente de su monto, tendrá siempre la característica de ser producto del capital y no del trabajo.

			Registro: 198 695, Jurisprudencia, Materia(s): Administrativa, Constitucional, Novena Época, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, V, Mayo de 1997, Tesis: P./J. 31/97, Página: 59.

			Activo. La tasa fija del 1.8% que establece el artículo 2° de la ley de dicho impuesto, no viola los principios de proporcionalidad y equidad tributaria. El artículo 31, fracción iv, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, impone la obligación de contribuir al sostenimiento de los gastos públicos de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes, sin que en relación con esa forma de tributar prohíba al legislador la instauración de tasas fijas, y menos aún consigne que sólo mediante el establecimiento de tasas progresivas se satisfagan los mencionados principios tributarios. Esto dimana de que el pago de tributos en proporción a la riqueza gravada, se puede conseguir mediante la utilización de tasas progresivas, pero también con tasas fijas que atiendan a la capacidad contributiva de los sujetos en función del objeto gravado. El anterior ha sido el criterio que sostiene la actual integración del Tribunal Pleno tratándose de las tasas fijas, que es aplicable en lo referente a la del 1.8% prevista por el artículo 2o. de la Ley del Impuesto al Activo, pues en relación con este tributo, el legislador no tomó en cuenta el patrimonio global de los contribuyentes, sino sólo una manifestación aislada de su riqueza, como es la tenencia de activos idóneos para producir una utilidad indeterminada, por lo que el establecimiento de una tasa fija o única no viola los citados principios de proporcionalidad y equidad, ya que todos los sujetos deben de tributar en proporción directa a su propia capacidad, es decir, a la particular entidad de la tenencia de sus activos concurrentes a la obtención de utilidades.

			Registro: 195 154, Jurisprudencia, Materia(s): Constitucional, Administrativa, Novena Época, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, VIII, Noviembre de 1998, Tesis: P./J. 67/98, Página: 8.

			De acuerdo con lo señalado por las jurisprudencias citadas, las tasas fijas son proporcionales puesto que la composición de la base gravable refleja la capacidad contributiva. En otras palabras, la proporcionalidad se logra en función del objeto gravado.


			Tasas progresivas


			Respecto de las tasas progresivas, se ha estudiado su constitucionalidad en cuanto están incluidas como parte de la tarifa. En torno de las tarifas se ha señalado que son constitucionales si incluyen una parte fija (la llamada cuota fija) y una parte porcentual (la tasa progresiva), que es la que elimina la diferencia desproporcionada entre cada uno de los rangos. De esta manera, la siguiente tesis indica:


			Renta. Los artículos 177 y 178 de la ley del impuesto relativo (vigente en 2002) y segundo, fracciones lxxxvii, inciso a) y lxxxviii, inciso a), del Decreto por el que se expidió aquélla, que establecen una tarifa para el pago del tributo con base en una estructura de rangos, una cuota fija y una tasa para aplicarse sobre el excedente del límite inferior, no transgreden los principios tributarios de proporcionalidad y equidad. Los artículos en mención que establecen una tarifa para el pago del impuesto sobre la renta con base en una estructura de rangos, una cuota fija y una tasa que deberá aplicarse sobre el excedente del límite inferior, no transgreden los referidos principios constitucionales en virtud de que si bien en dicha estructura el aumento en una unidad del parámetro de medición de la base gravable provoca un cambio de rango al rebasar su límite superior, no eleva de manera desproporcional o inequitativa el monto a enterar de la contribución respecto de la indicada en el renglón anterior, pues si los contribuyentes rebasan el límite superior de un rango y quedan comprendidos en el siguiente, los preceptos legales señalan una cuota fija a aplicar, entre un límite y otro, en atención al excedente del límite inferior en un porcentaje, lo que refleja la auténtica capacidad contributiva del sujeto obligado. En otras palabras, el salto de rango conduce a determinar una cuota fija diversa, dado que existe una tasa para el excedente del límite inferior que opera sobre la diferencia existente entre este límite y la cantidad de ingresos a considerar.

			Registro: 182 958, Tesis aislada, Materia(s): Constitucional, Administrativa, Novena Época, Instancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: XVIII, Octubre de 2003, Tesis: 2a. CXXXI/2003, Página: 63.


			Un ejemplo de un impuesto calculado conforme a una tarifa se encuentra en el art. 96 de la lisr.45


			Época de pago


			El elemento esencial llamado época de pago es considerado como tal por decisión jurisprudencial (y no porque se le señale así en la legislación fiscal, específicamente en el art. 5º del cff). La definición de época de pago es la siguiente: “es el plazo o momento establecido por la ley para que se satisfaga la obligación; por lo tanto, el pago debe hacerse dentro del plazo o en el momento que para ese efecto señala la ley”.46 


			Cuadro 1.2. Elementos esenciales de los impuestos.


			
				
					
							
							Impuesto 

						
							
							Sujeto

						
							
							Objeto

						
							
							Base 

						
							
							Tasa o tarifa

						
					

				
				
					
							
							Impuesto sobre la Renta

						
							
							•	Residentes en México por todos sus ingresos (así como los establecimientos permanentes).

							•	Residentes en el extranjero con ingresos de fuente de riqueza en México.

						
							
							Percepción de ingresos.

						
							
							Ingresos acumulables menos deducciones autorizadas (mismas que deben ser estrictamente indispensables).

						
							
							•	1. 30%, tasa fija para personas morales.

							•	2. Tarifa para personas físicas.

						
					

					
							
							Impuesto al Valor Agregado

						
							
							•	Personas físicas 
o morales.

						
							
							•	Que enajenen bienes.

							•	Que presten servicios independientes.

							•	Que otorguen uso o goce temporal.

							•	Que importen bienes o servicios.

							•	Que exporten bienes o servicios.

						
							
							Precio o contraprestación pactada.

						
							
							•	16% general.47

						
					

				
			

	
			El derecho fiscal en el sistema jurídico mexicano


			El Estado mexicano percibe ingresos por diferentes conceptos, pero la materia conocida como Derecho fiscal48 en el derecho positivo mexicano se relaciona con el estudio de los ingresos provenientes de créditos fiscales. El ordenamiento legal que define qué son los créditos fiscales es el cff, el cual señala en su art. 1º lo siguiente:

			Las personas físicas y las morales, están obligadas a contribuir para los gastos públicos conforme a las leyes fiscales respectivas. Las disposiciones de este Código se aplicarán en su defecto y sin perjuicio de lo dispuesto por los tratados internacionales de los que México sea parte. [...] 

			Por tanto, cada uno de los impuestos se regula en una ley fiscal específica (por ejemplo, la lisr norma dicha contribución). El cff se aplica de manera supletoria (es decir, regula aquello que no está especificado en la ley especial para cada tipo de impuesto) y señala, en su art. 4º, que son créditos fiscales: 

			los que tenga derecho a percibir el Estado o sus organismos descentralizados que provengan de contribuciones, de sus accesorios o de aprovechamientos, incluyendo los que deriven de responsabilidades que el Estado tenga derecho a exigir de sus funcionarios o empleados o de los particulares, así como aquellos a los que las leyes les den ese carácter y el Estado tenga derecho a percibir por cuenta ajena.   

			Por tanto, podríamos decir que en el derecho positivo mexicano el Derecho fiscal es la rama del derecho que estudia lo relacionado con los créditos fiscales. Estos (en términos generales) pueden derivar de las contribuciones, los aprovechamientos y los accesorios que el Estado tiene derecho a percibir. 

			El cff no define el término contribuciones. Sin embargo, señala en el art. 2º que “se clasifican en impuestos, aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos” y las define como se indica en el cuadro 1.3.


			Cuadro 1.3. Tipos de contribuciones.


			
				
					
							
							Impuestos

						
							
							Son las contribuciones establecidas en ley

						
							
							que deben pagar las personas tanto físicas como morales que se encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma y que sean distintas de las aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos.

						
					

					
							
							Aportaciones de seguridad social

						
							
							Son las contribuciones establecidas en ley 

						
							
							a cargo de personas que son sustituidas por el Estado en el cumplimiento de obligaciones fijadas por la ley en materia de seguridad social, o de personas que se beneficien en forma especial por servicios de seguridad social proporcionados por el mismo Estado.

						
					

					
							
							Contribuciones de mejoras

						
							
							Son las contribuciones establecidas en ley

						
							
							a cargo de las personas físicas y morales que se beneficien de manera directa por obras públicas.

						
					

					
							
							Derechos

						
							
							Son las contribuciones establecidas en ley 

						
							
							por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la nación, así como por recibir los servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público, excepto cuando los presten organismos descentralizados u órganos desconcentrados; en este último caso, cuando se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas en la Ley Federal de Derechos.

							También son derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado.49

						
					

				
			

			
			La definición de cada uno de los conceptos referidos (según se desprende del cuadro 1.3) indica que son “contribuciones establecidas en ley”. Este requisito es esencial, tomando en cuenta el texto del art. 31, fracc. iv, de la Constitución federal, el cual señala que es obligación de los mexicanos contribuir al gasto público de la forma proporcional y equitativa que dispongan las leyes. De dicho texto se desprende lo que se conoce tradicionalmente como garantías constitucionales en materia fiscal (proporcionalidad, equidad, destino a gasto público y legalidad). Si se toma en cuenta la garantía de legalidad, las contribuciones deben estar previstas en ley sin excepción alguna.

			En cuanto a los derechos, en el cuadro 1.4 se presentan ejemplos de cada uno de los distintos conceptos que señala la ley (art. 2º, cff):


			Cuadro 1.4. Derechos.


			
				
					
							
							Derechos: uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la nación.

						
							
							Espectro radioeléctrico.

						
					

					
							
							Derechos: recibir servicios prestados por el Estado en sus funciones de derecho público.

						
							
							Emisión de pasaporte.

						
					

					
							
							Derechos: contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado.

						
							
							Pagos de Sepomex al gobierno federal.

							También los pagos de derechos realizados por Petróleos Mexicanos (Pémex).

						
					

				
			

			
			Ahora bien, habíamos señalado que, a grandes rasgos, los créditos fiscales derivan de las contribuciones, los aprovechamientos y sus accesorios. Las contribuciones (de acuerdo con su clasificación) ya se definieron. Los aprovechamientos son, conforme al art. 3º del cff: “los ingresos que percibe el Estado por funciones de derecho público distintos de las contribuciones, de los ingresos derivados de financiamientos y de los que obtengan los organismos descentralizados y las empresas de participación estatal”.  

			Como ya señalamos, las contribuciones deben cumplir las garantías incluidas en el art. 31, fracc. iv, constitucional.50 Los aprovechamientos no, pues no son contribuciones, por lo que no están protegidos por dichas garantías.


			
				Ejemplo:

				Las cuotas compensatorias son, en términos del art. 3° de la Ley de Comercio Exterior, “aquellas que se aplican a las mercancías importadas en condiciones de discriminación de precios o de subvención en su país de origen”. La Suprema Corte de Justicia definió que no son contribuciones.51 Constituyen, entonces, aprovechamientos. Por tanto, no deben cumplir las garantías constitucionales en materia fiscal.

			


			El hecho de que los aprovechamientos sean créditos fiscales (posibilidad de cobro a través de la facultad económico-coactiva), pero que no se consideren contribuciones (no deben cumplir garantías constitucionales en materia fiscal), evidentemente puede resultar en que las autoridades busquen denominar cierta obligación de pago como “aprovechamiento” y no como “impuesto”. A continuación se presenta un ejemplo:

			El Código Financiero del Distrito Federal52 señalaba, en su art. 318, lo siguiente:

			Las personas físicas y morales que construyan desarrollos habitacionales de más de 20 viviendas, deberán cubrir el pago por concepto de aprovechamientos para que la autoridad competente realice las acciones necesarias para prevenir, mitigar o compensar las alteraciones o afectaciones al ambiente y los recursos naturales, a razón de $32.00 por metro cuadrado de construcción [...].

			En torno a este artículo, se señaló lo siguiente:


			Impuestos. Tienen esa naturaleza las prestaciones públicas patrimoniales previstas en los artículos 318 y 319 del Código Financiero del Distrito Federal y, por tanto, deben cumplir con los principios tributarios consagrados en el artículo 31, fracción iv, de la constitución federal. Los artículos citados establecen que quienes construyan desarrollos habitacionales de más de 20 viviendas, o realicen obras, instalaciones o aprovechamientos de más de 200 metros cuadrados, deberán cubrir el pago por concepto de aprovechamientos para que la autoridad competente realice las acciones necesarias para prevenir, mitigar o compensar las alteraciones o afectaciones al ambiente y los recursos naturales, así como los efectos del impacto vial, a razón de una determinada cantidad por metro cuadrado de construcción, en el caso de los desarrollos mencionados, y conforme a las cantidades que se determinen por metro cuadrado de construcción, según la zona en que se realice la obra y el destino que se le dé, tratándose de construcciones de más de 200 metros cuadrados. En ese tenor, se concluye que aun cuando los artículos 318 y 319 del Código Financiero del Distrito Federal señalen que las prestaciones patrimoniales de carácter público que prevén se cubrirán en concepto de aprovechamientos, lo cierto es que tienen la naturaleza de un impuesto y, por ende, están sujetas al cumplimiento de los principios tributarios contenidos en el artículo 31, fracción iv, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que son impuestas en forma unilateral y coactiva por el Distrito Federal; el hecho imponible lo realiza directamente el particular, que es la referida construcción o realización de obras, instalaciones o aprovechamientos, y se constituye sobre actos que reflejan una disponibilidad económica como consecuencia de la propiedad o posesión inmobiliaria, además de que no se vincula a la realización de un acto o actividad específicos a cargo de la administración pública local, ya que si ésta no realiza las acciones referidas, de cualquier forma nace la obligación tributaria y, por último, esas acciones constituyen gastos públicos indivisibles e indeterminados individualmente.

			Registro: 175 077, Jurisprudencia, Materia(s): Constitucional, Administrativa, Novena Época, Instancia: Segunda Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: XXIII, Mayo de 2006, Tesis: 2a./J. 54/2006, Página: 281.


			La jurisprudencia anterior señala que aunque se les denomine aprovechamientos, dichos montos son impuestos, ya que son impuestos en forma unilateral y coactiva; el hecho imponible lo realiza el particular; se constituye sobre actos que reflejan disposición económica y no se vincula a ningún acto específico de parte de la autoridad. 

			Al referirnos a los créditos fiscales, debemos aclarar que los accesorios de las contribuciones y los aprovechamientos siguen la suerte de cada uno de ellos. Por tanto, un accesorio de una contribución es un crédito fiscal que debe cumplir las garantías del art. 31, fracc. iv, de la Constitución federal; en cambio, un accesorio de un aprovechamiento es un crédito fiscal que no requiere, para ser válido, cumplir las garantías constitucionales en materia fiscal.

			Los accesorios de las contribuciones son, de acuerdo con el art. 2º del cff: los recargos (indemnización por falta de pago oportuno), las sanciones (típicamente, las multas), los gastos de ejecución (gastos en que incurre el Estado para llevar a cabo el pae) y la indemnización por cheque devuelto (cuando las contribuciones se pagan con un cheque sin fondos). Estos conceptos se estudiarán posteriormente; sin embargo, debe reiterarse que los accesorios señalados participan de la naturaleza de las contribuciones.

			Ahora bien, tanto las contribuciones como los aprovechamientos son ingresos que percibe el Estado en funciones de derecho público. Los productos, por otro lado, son las “contraprestaciones por los servicios que preste el Estado en sus funciones de derecho privado, así como por el uso, aprovechamiento o enajenación de bienes del dominio privado”.53 Obviamente, los productos no son créditos fiscales y el Estado mexicano no puede cobrarlos a través de la facultad económico-coactiva.  


			Cuadro 1.5. Créditos fiscales y no créditos fiscales.


			
				
					
							
							Créditos fiscales

						
							
							•	Contribuciones

							•	Aprovechamientos

							•	Accesorios de las contribuciones y aprovechamientos

						
					

					
							
							No créditos fiscales

						
							
							Productos

						
					

				
			

			
			Cuadro 1.6. Contribuciones y no contribuciones.


			
				
					
							
							Contribuciones

						
							
							•	Impuestos

							•	Aportaciones de seguridad social

							•	Contribuciones de mejoras

							•	Derechos

						
							
							Cubiertos por garantía 
de equidad, legalidad, 
proporcionalidad y destino a gasto público.

						
					

					
							
							No contribuciones

						
							
							•	Aprovechamientos

							•	Productos

						
							
							No es aplicable el art. 31, 
fracc. iv.

							No son créditos fiscales; no es aplicable el art. 31, fracc. iv.

						
					

				
			


			Los impuestos en México


			En esta obra nos centraremos en el estudio de los impuestos. Como ya señalamos, en el derecho positivo mexicano se define a los impuestos como las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las personas físicas y morales que se encuentran en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma y que sean distintas de las aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos (art. 2º, cff).

			Esta definición presenta la dificultad de que explica (al menos parcialmente) los impuestos por exclusión. Sin embargo, incluye algunos elementos esenciales para aclarar ese concepto: a) señala que son contribuciones establecidas en ley, y b) a cargo de las personas físicas o morales que se encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista por la ley.

			Por otro lado, la doctrina define  los impuestos de varias formas,54 si bien la mayoría de las definiciones contienen los siguientes elementos comunes:


			
					
a)	Es una obligación incluida en ley.

					
b)	No se recibe, al cumplirla, un beneficio directo de parte del Estado.

			


			Como ya mencionamos, tradicionalmente se señala que una vez realizado el presupuesto previsto en la ley (lo que se conoce como hecho generador), “surge la obligación fiscal y, por lo tanto, hay un sujeto activo y un sujeto pasivo de la obligación, siendo siempre el sujeto activo el Estado”.55 El sujeto pasivo se define como “todo ente económico al que se genera la obligación de contribuir por haberse ubicado en el supuesto al que la ley imputa esta obligación tributaria”.56

			Por tanto, podríamos señalar que la definición de impuesto es la siguiente:


			
				El impuesto es una obligación (cuyo cumplimiento se hace valer mediante la facultad económico-coactiva) incluida en ley (por mandamiento constitucional) a cargo de las personas que se ubiquen en el supuesto previsto en la norma (hecho generador), al que se vincula el pago de una cantidad a favor del Estado y cuyo pago no genera ningún beneficio directo a favor del obligado.
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			Autoevaluación

			


			A continuación se presenta una sección de preguntas y respuestas que no son exhaustivas, sino ejemplos de las preguntas que causan más confusión entre los alumnos o las que les generan más dificultades, de acuerdo con nuestra experiencia. Esta sección se repetirá a lo largo de esta obra, al final de cada uno de los capítulos.


			
					
1.	¿Qué es la facultad económico-coactiva?

			


			La facultad económico-coactiva es la posibilidad de cobrar contribuciones por medio de una relación de suprasubordinación, y se traduce en el procedimiento administrativo de ejecución.


			
					
2.	Explique el concepto hecho generador.


			


			 Es una hipótesis normativa cuya realización trae como consecuencia el surgimiento de la obligación de pagar impuestos.


			
					
3.	¿Cuál es la diferencia entre sujeto del impuesto y responsable solidario?

			


			El sujeto del impuesto es la persona que se ubica en el hecho generador. Es el deudor del impuesto por título propio. El responsable solidario es la persona a quien la ley le impone la obligación de enterar una cantidad equivalente al impuesto que generó el sujeto pasivo.


			
					
4.	Explique el concepto de traslación y los tipos de traslación que conozca.


			


			La traslación de un impuesto significa que la carga de un tributo la soporta una persona distinta al sujeto del impuesto. La traslación puede ser económica o jurídica. En la traslación económica, aunque el sujeto del impuesto sea quien de modo formal cubre el impuesto, económicamente este se incide en un tercero. La posibilidad de llevar a cabo dicha traslación depende de la elasticidad de la demanda. La traslación jurídica se refiere a la obligación legal de transferir o trasladar el impuesto a un tercero. Es una obligación establecida en ley. Un ejemplo de ella es el iva en México.


			
					
5.	¿Qué son los créditos fiscales?

			


			De acuerdo con el art. 4º del cff, los ingresos que el Estado o sus organismos descentralizados tengan derecho a percibir y que provengan de contribuciones, aprovechamientos o de sus accesorios, incluyendo los que deriven de responsabilidades que el Estado tenga derecho a exigir de sus servidores públicos o de los particulares, así como aquellos a los que las leyes den ese carácter y el Estado tenga derecho a percibir por cuenta ajena.


			
					
6.	¿Cuál es la definición de impuestos en el derecho positivo mexicano?


			


			De acuerdo con el art. 2º del cff, son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las personas físicas y morales que se encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma y que sean distintas de las aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos.


			
					
7.	¿Cuál es la definición de las aportaciones de seguridad social? Dé un ejemplo de ellas.


			


			Son las contribuciones establecidas en ley a cargo de personas a) que son sustituidas por el Estado en el cumplimiento de obligaciones fijadas por la ley en materia de seguridad social o b) que se beneficien en forma especial de los servicios de seguridad social proporcionados por el mismo Estado.

			Un ejemplo son las cuotas al Seguro Social (son obrero-patronales).


			
					
8.	¿Cuál es la definición de contribuciones de mejoras?

			


			Son las contribuciones establecidas en ley a cargo de las personas físicas y morales que se beneficien de manera directa de obras públicas.


			
					
9.	Señale los distintos conceptos por los que se genera el pago de derechos.


			


			a) Por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la nación; b) por recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público, y c) por las contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado.


			
					
10.	¿Qué son los aprovechamientos y qué tienen en común con las contribuciones?

			


			Los aprovechamientos son los ingresos que percibe el Estado por funciones de derecho público distintos de a) contribuciones, b) ingresos derivados de financiamientos, c) ingresos que obtengan los organismos descentralizados, y d) ingresos que obtengan las empresas de participación estatal.

			Tienen en común que son ingresos por funciones de derecho público y, en forma primordial, que son créditos fiscales.


			
					
11.	¿Cuál es la diferencia entre aprovechamientos y contribuciones?

			


			Los aprovechamientos, al no ser contribuciones, no están protegidos por las garantías constitucionales en materia fiscal del art. 31, fracc. iv.


			
					
12.	¿Qué son los productos y en qué se diferencian de los derechos?

			


			Los productos son las contraprestaciones por los servicios que preste el Estado en funciones de derecho privado, así como por el uso, aprovechamiento o enajenación de bienes del dominio privado.

			A diferencia de los productos, los derechos son contribuciones (por tanto, son créditos fiscales y están cubiertos por las garantías constitucionales en materia fiscal). Además, se refieren a funciones de derecho público.

		

	
		
			Capítulo

			
			2


			Marco constitucional



			Sumario


			En este capítulo se estudiará el marco constitucional relativo a la materia fiscal. En específico, se revisará a) el régimen financiero del Estado mexicano (la aprobación de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos, así como la revisión de la Cuenta Pública); b) las facultades y prohibiciones en el ámbito tributario de los distintos niveles de gobierno, y c) los principios constitucionales en la materia. En cuanto al régimen financiero del Estado mexicano, se analizará la anualidad de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos, así como las características formales de estos materiales jurídicos. También nos referiremos a la posibilidad de obtener ingresos o realizar gastos no previstos en dichos ordenamientos jurídicos. 

			Asimismo, abordaremos la revisión de la Cuenta Pública (ingresos y egresos del Estado) por la Auditoría Superior de la Federación, órgano técnico de la Cámara de Diputados, y mencionaremos las disposiciones que permiten garantizar su autonomía, entre ellas que el titular 
de dicho órgano no pertenezca a ningún partido político, la duración en el cargo y el hecho de que solo se le pueda remover mediante el voto de una mayoría calificada. 

			En cuanto a las facultades de los distintos niveles de gobierno, veremos que aunque hay tres sujetos activos en materia tributaria: Federación, estados y municipios, estos últimos no tienen facultades para imponer contribuciones, por lo que son las legislaturas de las entidades federativas quienes las establecen. Analizaremos la complejidad de las facultades tributarias que surgen de la fracc. vii del art. 73 (facultad general de la Federación) y del art. 124 (facultad implícita general de las entidades). Nos referiremos a las prohibiciones expresas a los distintos niveles de gobierno y a las facultades exclusivas de la Federación (fracc. xxix del art. 73).

			Estudiaremos la doble tributación, que surge del hecho de que dos o varios ámbitos de gobierno consideran que pueden establecer válidamente un tributo. Nos referiremos a los mecanismos para evitarla, ya que, aunque no es inconstitucional, tampoco resulta deseable. También hablaremos de la coordinación fiscal, que es el sistema por medio del cual la Federación y las entidades se reparten facultades tributarias a fin de evitar la doble tributación.

			En cuanto a los principios constitucionales en materia fiscal, señalaremos que surgen del art. 31, fracc. iv, de la Constitución federal y que son los de proporcionalidad, equidad, legalidad y destino a gasto público. Al estudiar la garantía de legalidad se hará mención especial de los tratados internacionales en la materia y de su jerarquía normativa, pues no se consideran ley en sentido formal, aunque sí regulan el ámbito tributario. Después de analizar dichos conceptos se estudiarán los principios teóricos de la materia, muchos de ellos descritos por Adam Smith. 


			Régimen financiero del Estado mexicano


			El régimen financiero del Estado mexicano se refiere tanto a la aprobación anual de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos como a la revisión de la cuenta pública del ejercicio anterior. El estudio de “la actividad económica del sector público”1 corresponde más a la materia de Finanzas públicas que a la de Derecho fiscal. Esto es así porque en esta última se estudian los créditos fiscales (los ingresos tributarios), mientras que el régimen financiero del Estado mexicano se refiere a varios tipos de ingresos (tributarios y no tributarios) y a gastos (Presupuesto de Egresos). Sin embargo, por su íntima relación con la materia que nos ocupa, estudiaremos algunos conceptos básicos de dicho régimen.

			Dicho en forma muy sencilla, en el régimen financiero del Estado mexicano se trata de realizar un listado aproximado de los ingresos que se percibirán en el ejercicio siguiente (Ley de Ingresos) y un listado de los conceptos en los que se gastarán (Presupuesto de Egresos). Asimismo, cada año se revisa la cuenta pública (ingresos y egresos) del ejercicio anterior del Estado mexicano.

			En el art. 74 de la Constitución federal se señalan como facultades de la Cámara de Diputados las siguientes:


			
					
IV.Aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la Federación, previo examen, discusión y, en su caso, modificación del Proyecto enviado por el Ejecutivo Federal, una vez aprobadas las contribuciones que, a su juicio, deben decretarse para cubrirlo. Asimismo, podrá autorizar en dicho Presupuesto las erogaciones plurianuales para aquellos proyectos de inversión en infraestructura que se determinen conforme a lo dispuesto en la ley reglamentaria; las erogaciones correspondientes deberán incluirse en los subsecuentes Presupuestos de Egresos.

			


			En este sentido, la Cámara de Diputados debe aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos en forma exclusiva, previa aprobación de la Ley de Ingresos (que son las contribuciones requeridas para cubrirlo), en la que participan ambas cámaras.2

			El texto de la fracc. iv citada se modificó en años recientes, a raíz de la discusión que se generó en el sexenio del presidente Vicente Fox acerca de si la Cámara de Diputados estaba facultada exclusivamente para aprobar –o no– el Presupuesto de Egresos presentado por el Ejecutivo o si tenía la facultad de cambiarlo. El texto actual de dicha fracción ya no deja duda alguna acerca de que la Cámara Baja sí puede realizar modificaciones al presupuesto. 

			También se discutió si el Ejecutivo estaba facultado para vetar el Presupuesto de Egresos modificado por la Cámara de Diputados, con base en que el Presupuesto es un ordenamiento jurídico pero no una ley en el sentido formal, pues no participan ambas cámaras en su proceso de creación. A partir de este hecho, y considerando que la facultad de veto parecía estar prevista para aplicarse solo en leyes (desde un punto de vista formal), se cuestionó la posibilidad de veto en la materia. La Suprema Corte de Justicia de la Nación (scjn) resolvió que el Ejecutivo sí tiene facultades para vetar dicho Presupuesto.


			Ley de Ingresos


			La Ley de Ingresos es “el acto legislativo que determina los ingresos que el Gobierno Federal está autorizado para recaudar en un año determinado”.3 Se trata de una lista de conceptos relacionados con un monto estimado por los cuales el gobierno puede percibir ingresos en cierto ejercicio fiscal. Como ya señalamos, la Ley de Ingresos incluye ingresos tributarios y no tributarios.4

			La discusión de la Ley de Ingresos, como cualquier otra que verse sobre contribuciones, debe iniciarse en la Cámara de Diputados (art. 72, inciso H, de la Constitución federal).5 Esta limitante –también prevista en relación con el reclutamiento de tropas y la contratación de empréstitos– tiene una razón histórica, pues se pretende que sean los representantes del pueblo quienes tomen decisiones de esta índole.6

			Sin embargo, la scjn ha determinado que el hecho de que un impuesto no se encuentre listado en la Ley de Ingresos no es razón suficiente para considerarlo inconstitucional; basta con que esté previsto en una ley expedida por el Congreso de la Unión (cumpliendo así con la garantía de legalidad, al estar previsto en una ley en sentido formal y material). Confirma lo anterior la jurisprudencia siguiente:

			Contribuciones, no existe inconveniente constitucional alguno para decretar las (impuestos, derechos o contribución especial), que deba recaudarse en un año determinado aun sin estar enumeradas en la Ley de Ingresos de ese año. De acuerdo con nuestro sistema legal, anualmente debe el Congreso decretar las contribuciones necesarias para cubrir el presupuesto del año fiscal siguiente (artículo 65, fracción ii, de la Constitución). La forma en que normalmente se decretan tales contribuciones es haciendo en la ley de ingresos respectiva, una simple enumeración de las diversas exacciones que deben cubrirse durante el año, sin especificar, salvo casos excepcionales, ni cuotas, ni formas de constitución del crédito fiscal y sólo estableciendo que las contribuciones enumeradas se causarán y recaudarán conforme a las leyes en vigor. Sin embargo, esto no significa que el Congreso de la Unión tenga dos facultades distintas para expedir, por una parte las leyes específicas impositivas y, por otra, la ley de ingresos, sino que en los términos en que están redactados los textos constitucionales, no hay más que una facultad. Lo que sucede es que el Congreso se vale de un procedimiento práctico para evitarse la tarea de volver a discutir y aprobar toda la legislación fiscal que ha regido en años anteriores y que debe seguir rigiendo en un año determinado, pero si el Congreso considera necesario decretar otro gravamen para cubrir las necesidades previstas por el presupuesto de egresos no es indispensable que se prevea en la ley de ingresos, constitucionalmente basta que esté en una ley expedida por el Congreso de la Unión, salvo los casos limitativamente señalados en el artículo 131 de la Carta Magna. Por ello no existe inconveniente constitucional para decretar una contribución que deba recaudarse en un año determinado aun sin estar enumerada en la ley de ingresos de ese año. No hay precepto constitucional que se refiera a una “ley de ingresos” ya que la Constitución sólo se refiere a que los mexicanos están obligados a contribuir a los gastos públicos en la forma proporcional y equitativa que señalan las leyes (en plural) por lo cual ello puede hacerse en uno o varios ordenamientos.

			Registro: 232 193, Jurisprudencia, Materia(s): Constitucional, Administrativa, Séptima Época, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, 199-204, Primera Parte, Tesis, Página: 137; Genealogía: Informe 1985, Primera Parte, Pleno, Tesis 4, Página: 369; Apéndice 1917-1995, Tomo i, Primera Parte, Tesis 98, Página: 108.

			Como ya señalamos, la Ley de Ingresos contiene ingresos tanto tributarios como no tributarios y se estructura de manera que se señale un tipo de ingreso y un estimado de percepciones para el ejercicio fiscal en cuestión. Un ejemplo de lo anterior es el art. 1° de la Ley de Ingresos para 2014, que se cita en la tabla 2.1:


			Tabla 2.1. En el ejercicio fiscal de 2014, la Federación percibirá los ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades estimadas que a continuación se enumeran.


			
				
					
							
							CONCEPTO

						
							
							Millones de pesos

						
					

				
				
					
							
							A. ingresos del gobierno federal

						
							
							2709961.1

						
					

					
							
							I. Impuestos:

						
							
							1770163.0

						
					

					
							
							1. Impuesto sobre la renta

						
							
							1006376.9

						
					

					
							
							2. Impuesto al valor agregado

						
							
							609392.5

						
					

					
							
							3. Impuesto especial sobre producción y servicios

						
							
							134441.6

						
					

					
							
							[...]

						
							
							

						
					

					
							
							4. Impuesto sobre automóviles nuevos

						
							
							6703.3

						
					

					
							
							5. Impuesto sobre servicios expresamente declarados de interés público por ley, en los que intervengan empresas concesionarias de bienes del dominio directo de la nación.

						
							
							0.0

						
					

					
							
							8. Impuesto a los rendimientos petroleros

						
							
							1501.2

						
					

					
							
							9. Impuestos al comercio exterior:

						
							
							26 758. 6

						
					

					
							
							a. A la importación

						
							
							26758.6

						
					

					
							
							b. A la exportación

						
							
							0.0

						
					

					
							
							10. Accesorios

						
							
							20562.2

						
					

					
							
							II. Contribuciones de mejoras:

						
							
							27.8

						
					

					
							
							[...]

						
							
							

						
					

					
							
							III. Derechos:

						
							
							822023.4

						
					

					
							
							1. Servicios que presta el Estado en funciones de derecho público:

						
							
							31 974. 2

						
					

					
							
							[...]

						
							
							

						
					

					
							
							V. Productos:

						
							
							5982.2

						
					

					
							
							[...]

						
							
							

						
					

					
							
							VI. Aprovechamientos:

						
							
							112081.2

						
					

					
							
							[...]

						
							
							

						
					

					
							
							C. ingresos derivados de financiamientos

						
							
							379369.9

						
					

					
							
							[...]

						
							
							

						
					

					
							
							total

						
							
							4467225.8

						
					

				
			


			Fuente: Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal de 2014.


			Presupuesto de Egresos


			El Presupuesto de Egresos es el documento mediante el cual se determinan “el monto y el ejercicio de gasto público federal para un año”.7 De acuerdo con el art. 4° de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (lfprh), el gasto público federal “comprende las erogaciones por concepto de gasto corriente, incluyendo los pagos de pasivo de la deuda pública; inversión física; inversión financiera; así como responsabilidad patrimonial”, que realizan: 


			
					El Poder Legislativo

					El Poder Judicial

					Los entes autónomos

					Los tribunales administrativos

					La Procuraduría General de la República

					La Presidencia de la República

					Las dependencias, y

					Las entidades8


			


			El Presupuesto de Egresos es un decreto y no tiene la naturaleza jurídica de ley, pues solo lo aprueba la Cámara de Diputados. Gabino Fraga9 señala, entre los efectos jurídicos del Presupuesto, los siguientes:


			
					
a)	El Presupuesto constituye la autorización indispensable para que el Poder Ejecutivo efectúe la inversión de los fondos públicos. En este sentido, no podrá hacerse pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto o determinado por una ley posterior de acuerdo con el texto del propio art. 126 de la Constitución federal.

					
b)	El Presupuesto constituye la base para la rendición de cuentas que el Poder Ejecutivo debe rendir al Legislativo (art. 74, fracc. iv).

			


			Cuenta pública


			La cuenta pública es “el documento a través del cual el presidente presenta anualmente a la consideración de la Cámara de Diputados, los resultados de la gestión financiera de su gobierno con el objeto de que se pueda comprobar que los recursos han sido gastados en los programas y en la forma aprobada por el presupuesto de egresos”.10 

			De acuerdo con el art. 74, fracc. vi, de la Constitución federal, la revisión de la cuenta pública tendrá por objeto “evaluar los resultados de la gestión financiera, comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el Presupuesto y verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas”. En dicho precepto se señala que la Cámara de Diputados puede apoyarse en “la entidad de fiscalización superior de la Federación”11 para llevar a cabo la revisión de la cuenta pública.

			La Cámara de Diputados realiza el análisis de la cuenta pública por medio de un órgano técnico: la Auditoría Superior de la Federación, que está facultada para fincar las responsabilidades a que haya lugar por la discrepancia que exista entre el Presupuesto y su ejercicio. Como resultado, puede fijar directamente indemnizaciones y sanciones pecuniarias,12 además de presentar denuncias y querellas penales. En términos del art. 79 de la Constitución federal, dicho órgano tiene autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus funciones, así como respecto de su organización y funcionamiento. En términos del art. 74 constitucional, la Cámara Baja concluirá la revisión de la cuenta pública a más tardar el 31 de octubre del año siguiente al de su presentación, con base en el análisis de su contenido y en las conclusiones técnicas del informe del resultado de la entidad de fiscalización superior de la Federación.

			De acuerdo con el art. 79 constitucional, la Cámara de Diputados designará al titular del órgano de fiscalización por el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, quien durará en su encargo ocho años (con posibilidad de reelegirse una vez), y solo podrá ser removido por causa grave con la misma votación requerida para su nombramiento. La razón detrás de estas disposiciones es asegurar la independencia del órgano de fiscalización. Por esta causa no se permite que el titular pertenezca a partido político alguno durante su encargo.

			En materia de revisión de la cuenta pública, en fechas recientes se dio una discusión respecto del derecho de trámite aduanero (dta), el cual se cobraba conjuntamente con cantidades que constituían pagos realizados a empresas que proporcionaban ciertos servicios aduaneros. Ante los tribunales se cuestionó, por medio de una controversia constitucional, si la Auditoría Superior de la Federación podía revisar dichas cantidades; la respuesta fue negativa, por considerarlas ingresos privados. A continuación se cita la jurisprudencia en la que se determinó lo señalado:


			Auditoría Superior de la Federación. Carece de facultades para auditar, verificar y formular pliegos de observaciones únicamente respecto de los ingresos privados contenidos en el rubro financiero “dta”. De los artículos 74 y 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 2o., 14, 16, 32, 51 y 74 de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, se advierte que las facultades de fiscalización y revisión relacionadas con la cuenta pública recaen siempre sobre ingresos o recursos públicos federales obtenidos, esto es, no pueden ejercerse sobre recursos privados. Por tanto, la Auditoría Superior de la Federación carece de atribuciones para verificar y formular pliegos de observaciones contra la Secretaría de Hacienda y Crédito Público exclusivamente sobre el manejo, administración y aplicación de los ingresos privados derivados del apartado “dta” descrito en el artículo 16 de la Ley Aduanera, una vez separados de los ingresos públicos, sin haber realizado observaciones en los cálculos, métodos y disposiciones aplicadas para obtener su monto, en virtud de que constitucional y legalmente su facultad de investigación se contrae a descubrir actos u omisiones que afecten el ingreso, egreso, manejo, administración y aplicación de los recursos públicos federales.

			Registro: 173 949, Jurisprudencia, Materia(s): Constitucional, Administrativa, Novena Época, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: xxiv, Noviembre de 2006, Tesis: P./J. 126/2006, Página: 877.


			Cuadro 2.1. Régimen financiero del Estado mexicano.


			
				
					
							
							

						
							
							Vigencia

						
							
							Quién participa

						
							
							Se presenta

						
							
							Debe aprobarse13

						
					

				
				
					
							
							Ley de Ingresos

						
							
							Anual

						
							
							Ambas cámaras.

							Origen, en la de  diputados.

						
							
							A más tardar el 8 de septiembre (excepto si el presidente inicia su encargo; entonces será el 15 de diciembre).

						
							
							Cámara de Diputados, a más tardar el 20 de octubre.

							Cámara de Senadores, a más tardar el 31 de octubre.

						
					

					
							
							Presupuesto de Egresos

						
							
							Anual

						
							
							Solo diputados.

						
							
							A más tardar el 8 de septiembre (excepto si el presidente inicia su encargo; entonces será el 15 de diciembre).

						
							
							A más tardar el 15 de noviembre.

						
					

					
							
							Cuenta pública

						
							
							Anual

							

						
							
							Solo diputados, mediante la Auditoría Superior de la Federación.

						
							
							A más tardar el 30 abril del año siguiente.

						
							
							

						
					

				
			

			
			Vigencia anual


			Tanto la Ley de Ingresos como el Presupuesto de Egresos tienen vigencia anual.14 Sin embargo, el Presupuesto de un año determinado podría aplicarse en el año subsecuente en lo relativo a los empleos establecidos en ley si no se aprueba el Presupuesto correspondiente a este último lapso, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 75 de la Constitución federal, que señala:


			La Cámara de Diputados, al aprobar el Presupuesto de Egresos, no podrá dejar de señalar la retribución que corresponda a un empleo que esté establecido por la ley; y en caso de que por cualquiera circunstancia se omita fijar dicha remuneración, se entenderá por señalada la que hubiere tenido fijada en el Presupuesto anterior o en la ley que estableció el empleo.


			Posibilidad de modificaciones o inclusiones


			Aunque el Presupuesto de Egresos es un material jurídico emitido por una sola cámara (la de Diputados), “cualquier modificación posterior a dicho presupuesto, si se produce por un gasto no previsto en el mismo, tiene que ser obra de dos Cámaras”.15 En este sentido, el art. 126 de la Constitución federal señala: “No podrá hacerse pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto o determinado por la ley posterior.” Cabe aclarar, sin embargo, que la lfprh prevé la posibilidad de que el Ejecutivo Federal autorice16 erogaciones adicionales a las aprobadas en el Presupuesto de Egresos, con cargo a los excedentes que resulten de los ingresos autorizados en la Ley de Ingresos o a excedentes de ingresos propios de las entidades. 


			Equilibrio presupuestario


			La lfprh señala, en su art. 17, que “el gasto neto total propuesto por el Ejecutivo Federal en el proyecto de Presupuesto de Egresos, aquél que apruebe la Cámara de Diputados y el que se ejerza en el año fiscal, deberá contribuir al equilibrio presupuestario”. En otras palabras, en el diseño del régimen financiero del Estado mexicano se busca lograr que los egresos sean iguales a los ingresos.

			La propia ley señala en el mismo artículo una excepción a lo antes señalado: “Circunstancialmente, y debido a las condiciones económicas y sociales que priven en el país, las iniciativas de Ley de Ingresos y de Presupuesto de Egresos podrán prever un déficit presupuestario.” Si esto es así, el Ejecutivo, por conducto de la Secretaría de Hacienda, al comparecer ante el Congreso de la Unión con motivo de la presentación de dichas iniciativas deberá explicar: a) el monto específico del financiamiento necesario para cubrir el déficit presupuestario, b) las razones excepcionales que justifican ese déficit y c) el número de ejercicios fiscales y las acciones requeridas para eliminarlo.


			Programas plurianuales


			A partir de la nueva redacción del art. 74 de la Constitución federal se evidencia la posibilidad de programar los gastos en más de un ejercicio fiscal. En otras palabras, un presupuesto en particular podrá ejercerse en dos o más ejercicios. Desde nuestra perspectiva, dicha redacción (cuyo propósito es aclarar los programas plurianuales) se refiere solo a obras de infraestructura.


			Facultades y prohibiciones en distintos niveles de gobierno


			El sistema jurídico mexicano es un orden dinámico que regula su propia producción de leyes. De esta manera, el proceso de creación de una norma inferior está previsto en una norma superior, puesto que el fundamento de validez de una norma solo puede encontrarse en otra norma. Si estas son creadas de acuerdo con los procesos previstos en el estrato superior del propio ordenamiento, se está ante reglas válidas. “Que una norma que se refiere a la conducta de un hombre valga, significa que obliga, que el hombre debe comportarse de la manera determinada por la norma.”17

			La forma de producción normativa resulta en un sistema jurídico que se conforma de manera escalonada, a modo de pirámide. El orden jurídico, entonces, no es un sistema de normas de derecho situadas en un mismo plano y ordenadas de modo equivalente, sino una construcción escalonada de diversos estratos de normas jurídicas.

			En un orden jurídico estatal, el estrato superior jurídico positivo está representado por la Constitución federal, que es el fundamento último de validez de todas las normas de dicho sistema y el que da unidad a la multiplicidad que representan todas ellas. De esta manera, el poder del Estado está limitado por las normas que señalan sus facultades. Esto es, sus órganos deben actuar conforme a los lineamientos establecidos por las mismas normas que les permitieron actuar. En síntesis, solo una autoridad competente puede establecer normas válidas, y esa competencia solo puede basarse en una norma que la faculte. 

			En cuanto a su faceta tributaria, “en el orden fiscal mexicano y de acuerdo con el artículo 31, fracción iv de la Constitución, tres son los sujetos activos: la Federación, que es la persona jurídica que acumula el mayor número de facultades en materia fiscal; los Estados o entidades federativas y los municipios”.18 Ahora bien, este tema resulta complicado porque la Constitución federal no sigue un método claro en relación con las diversas facultades que posee en esta materia.19 Además, aunque el municipio es sujeto activo de la relación tributaria (el contribuyente, si se ubica en determinados hechos generadores, debe pagarle impuestos), no tiene facultades para imponer contribuciones. Por tanto, las contribuciones municipales son impuestas por las legislaturas de los estados. 

			La jurisprudencia siguiente resume de manera bastante clara el sistema de competencias que se explicará a continuación:


			Impuestos. Sistema constitucional referido a la materia fiscal. Competencia entre la Federación y las entidades federativas para decretarlos. Una interpretación sistemática de los preceptos constitucionales que se refieren a materia impositiva, determina que no existe una delimitación radical entre la competencia federal y la estatal, sino que es un sistema complejo y las reglas principales las siguientes: a) Concurrencia contributiva de la Federación y los Estados en la mayoría de las fuentes de ingresos (artículos 73, fracción vii, y 124); b) Limitación a la facultad impositiva de los Estados mediante la reserva expresa y concreta de determinada materia a la Federación (artículo 73, fracción xxix) y c) Restricciones expresas a la potestad tributaria de los Estados (artículos 117, fracciones iv, v, vi, y vii y 118).

			Registro: 232 505, Jurisprudencia, Materia(s): Constitucional, Administrativa, Séptima Época, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, 151-156, Primera Parte, Tesis, Página: 149.


			Facultad del Congreso federal para imponer contribuciones (artículo 73, fracción vii, de la Constitución federal)


			El art. 73, fracc. vii, de la Constitución señala que el Congreso tiene facultad: “Para imponer las contribuciones necesarias a cubrir el Presupuesto.” Esto significa que su facultad tributaria no tiene más límite que el de las necesidades presupuestarias.20

			Por otro lado, el propio art. 73, fracc. xxix, señala que el Congreso federal tiene facultad para establecer contribuciones:


			
					
1º.	Sobre el comercio exterior;

					
2º.	Sobre el aprovechamiento y explotación de los recursos naturales comprendidos en los párrafos 4º y 5º del artículo 27;21


					
3º.	Sobre instituciones de crédito y sociedades de seguros;

					
4º.	Sobre servicios públicos concesionados o explotados directamente por la Federación, y

					
5º.	Especiales sobre:

						
a)	Energía eléctrica;

						
b)	Producción y consumo de tabacos labrados;

						
c)	Gasolina y otros productos derivados del petróleo;

						
d)	Cerillos y fósforos;

						
e)	Aguamiel y productos de su fermentación;

						
f)	Explotación forestal;

						
g)	Producción y consumo de cerveza.

Las entidades federativas participarán en el rendimiento de estas contribuciones especiales, en la proporción que la ley secundaria federal determine. Las legislaturas locales fijarán el porcentaje correspondiente a los Municipios, en sus ingresos por concepto del impuesto sobre energía eléctrica.

			


			Se citan ambas fracciones porque genera confusión la coexistencia de una (la vii) amplia y otra (la xxix), que se refiere exclusivamente a ciertas materias y establece algunas limitantes para la Federación. Ante esa posible confusión, se ha determinado que en la fracc. xxix “se enumeran las fuentes impositivas que sólo pueden ser gravadas por la Federación, pero sin que ello signifique que está impedida para gravar otras fuentes, en cuanto sea necesario para cubrir los gastos públicos en los términos de la fracción vii del mismo artículo 73 Constitucional”.22 Por tanto, concluimos que la fracc. xxix del art. 73 contiene las facultades exclusivas de la Federación, en tanto que la fracc. vii incluye una facultad muy amplia de la Federación para imponer las contribuciones necesarias a fin de cubrir el presupuesto. Esta facultad simplemente estaría limitada por a) el presupuesto y b) cualquier disposición constitucional que limite la facultad general otorgada a la Federación.


			Particularidades de la fracción xxix del artículo 73 constitucional 


			Como ya señalamos, la fracc. xxix del art. 73 citado contiene facultades exclusivas de la Federación. Asimismo, establece que esta tiene la facultad de establecer contribuciones “especiales” sobre los conceptos siguientes: energía eléctrica; producción y consumo de tabacos labrados; gasolina y otros productos derivados del petróleo; cerillos y fósforos; aguamiel y productos de su fermentación; explotación forestal, y producción y consumo de cerveza. La particularidad de las contribuciones especiales es que, por disposición constitucional, las entidades federativas participan del rendimiento de las mismas. Por tanto, aun en ausencia de acuerdos de coordinación fiscal, la Federación tiene la obligación de participar a los estados de los ingresos que obtenga y que se deriven de los bienes a los cuales se impongan contribuciones especiales (que son los señalados en el numeral 5 de la fracc. xxix del art. 73 constitucional).


			Límite de la facultad del Congreso federal en materia de propiedad inmobiliaria (artículo 115 de la Constitución)


			El art. 115 es una disposición que se refiere al municipio; regula varios aspectos y no solo el tributario. En materia fiscal, señala (como una protección al municipio) que las leyes federales no pueden limitar la facultad de los estados para imponer contribuciones sobre “la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles”.23 Asimismo, establece que: 


			Las leyes estatales no establecerán exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna respecto de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la Federación, de los Estados o los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público.24  

			En resumen, el art. 115, como una medida de protección al municipio, señala lo siguiente:


			
					
a)	Las leyes federales no pueden limitar la facultad de los estados de imponer contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria.

					
b)	Las leyes estatales no pueden señalar exenciones respecto de dichas contribuciones.

			


			Esta medida de protección resulta lógica, considerando que los municipios carecen de poder legislativo y las normas fiscales que establezcan cargas a los particulares (las que se refieran a los elementos esenciales de los tributos)25 deben estar previstas en una ley en sentido formal y material. Por tanto, son los congresos locales de las entidades federativas los que establecen los impuestos municipales. En cuanto a esta protección a favor de los municipios, la jurisprudencia ha señalado lo siguiente:


			Municipios. Las exenciones o cualquiera otra forma liberatoria de pago que establezcan las leyes federales o locales respecto de las contribuciones que corresponden a la libre administración tributaria de aquéllos, contravienen el artículo 115, fracción iv, de la Constitución federal. De conformidad con lo dispuesto en el mencionado precepto constitucional, los Municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se conformará con los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, incluyendo las tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles, las participaciones federales que les sean cubiertas por la Federación, los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo, las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor; además, el citado artículo constitucional prevé la prohibición expresa para que las leyes federales y locales establezcan exenciones a favor de persona o institución alguna, respecto de las contribuciones señaladas. En consecuencia, si en dichas leyes se establece una exención o cualquiera otra forma liberatoria de pago, con independencia de la denominación que se le dé, y se limita o prohíbe la facultad otorgada a los Municipios de recaudar las mencionadas contribuciones, es innegable que ello resulta contrario al referido artículo 115, fracción iv, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo que afecta el régimen de libre administración hacendaria, en virtud de que al no poder disponer y aplicar esos recursos para satisfacer las necesidades fijadas en las leyes y para el cumplimiento de sus fines públicos, les resta autonomía y autosuficiencia económica.

			Novena Época, Registro: 183 493, Instancia: Pleno, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, xviii, Agosto de 2003, Materia(s): Constitucional, Tesis: P./J. 44/2003, Página: 1375.


			La jurisprudencia antes citada evidencia lo señalado en el sentido de que las legislaturas estatales no pueden otorgar exenciones, a no ser que medie solicitud del municipio en cuestión. Aunque la contravención de esta disposición constitucional resulta en la irregularidad de la exención, la Corte ha señalado que el efecto del amparo no puede ser ampliar dicha exención a los contribuyentes no beneficiados, pues esto iría en contra del objetivo del art. 115 constitucional, que es proteger la hacienda municipal.26

			Cuadro 2.2. Impuestos en distintos niveles de gobierno y facultades para imponer contribuciones.


			
				
					
							
							Impuestos

						
							
							Ejemplos

						
							
							Establecidos por

						
					

					
							
							Federales

						
							
							isr

						
							
							La Federación

						
					

					
							
							Locales

						
							
							Hospedaje

						
							
							Las entidades federativas

						
					

					
							
							Municipales

						
							
							isai27

						
							
							Las entidades federativas

						
					

				
			

			
			Prohibiciones a los estados (artículos 117 y 118 de la Constitución)


			El art. 124 (que toma como modelo la Constitución de Estados Unidos de América) se refiere a lo que se conoce como “facultades implícitas”28 y señala: “Las facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los Estados.” Con base en este precepto, se considera que los estados tienen competencia coincidente con la Federación: a) en todas las materias que no estén reservadas a la Federación en forma exclusiva y b) en las materias que no estén prohibidas expresamente a las entidades federativas.29

			¿Cuáles son las materias exclusivas de la Federación? Las incluidas en la fracc. xxix del art. 73 de la Constitución federal. ¿Y cuáles son las prohibiciones a las entidades federativas? Las previstas en el art. 117 constitucional; a grandes rasgos se refieren a lo que tradicionalmente se ha conocido como impuestos “alcabalatorios” o “alcabalas”.30 Asimismo, las entidades enfrentan una restricción parcial incluida en el art. 118 constitucional por la cual ciertas contribuciones solo se pueden imponer con autorización del Congreso de la Unión.

			Las prohibiciones a las entidades federativas en materia de facultades tributarias, previstas en el art. 117 de la Constitución, son las siguientes:31

			[...]


			
					
III.	Gravar el tránsito de personas o cosas que atraviesen su territorio.

					
IV.	Prohibir ni gravar directa ni indirectamente la entrada a su territorio, ni la salida de él, a ninguna mercancía nacional o extranjera.

					
V.	Gravar la circulación ni el consumo de efectos nacionales o extranjeros, con impuestos o derechos cuya exención se efectúe por aduanas locales, requiera inspección o registro de bultos o exija documentación que acompañe la mercancía.

					
VI.	Expedir ni mantener en vigor leyes o disposiciones fiscales que importen diferencias de impuestos o requisitos por razón de la procedencia de mercancías nacionales o extranjeras, ya sea que esta diferencia se establezca respecto de la producción similar de la localidad, o ya entre producciones semejantes de distinta procedencia. [...]

					
VII.	Gravar la producción, el acopio o la venta del tabaco en rama, en forma distinta o con cuotas mayores de las que el Congreso de la Unión autorice.

			


			Las limitantes a las entidades federativas incluidas en el art. 118 se refieren a la imposibilidad de establecer derechos de tonelaje o alguno de puertos, ni imponer contribuciones sobre importaciones o exportaciones sin consentimiento del Congreso de la Unión.

			Es importante hacer referencia al art. 131 constitucional, que se refiere también a la facultad exclusiva de la Federación en materia de comercio exterior:


			Es facultad privativa de la Federación gravar las mercancías que se importen o exporten, o que pasen de tránsito por el territorio nacional, así como reglamentar en todo tiempo y aun prohibir, por motivos de seguridad o de policía, la circulación en el interior de la República de toda clase de efectos, cualquiera que sea su procedencia; pero sin que la misma Federación pueda establecer, ni dictar, en el Distrito Federal, los impuestos y leyes que expresan las fracciones vi y vii del artículo 117.32 

			El Ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso de la Unión para aumentar, disminuir o suprimir las cuotas de las tarifas de exportación e importación, expedidas por el propio Congreso, y para crear otras; así como para restringir y para prohibir las importaciones, las exportaciones y el tránsito de productos, artículos y efectos, cuando lo estime urgente, a fin de regular el comercio exterior, la economía del país, la estabilidad de la producción nacional, o de realizar cualquiera otro propósito, en beneficio del país. El propio Ejecutivo al enviar al Congreso el Presupuesto Fiscal de cada año, someterá a su aprobación el uso que hubiese hecho de la facultad concedida.


			Cuadro 2.3. Facultades en materia tributaria.


			
				
					
							
							Ámbito de gobierno

						
							
							Facultades 
generales

						
							
							Facultades exclusivas

						
							
							Limitaciones

						
					

				
				
					
							
							Federación

						
							
							Para imponer las contribuciones necesarias a cubrir el Presupuesto

							(art. 73, fracc. vii).

						
							
							Comercio exterior (arts. 73, fracc. xxix, y 131 de la Constitución federal).

							Recursos naturales comprendidos en los párrafos cuarto y quinto del art. 27.

							Instituciones de crédito y sociedades de seguros. 

							Servicios públicos concesionados o explotados directamente por la Federación.

						
							
							Las leyes federales no pueden limitar la facultad de los estados para imponer contribuciones sobre “la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles” (art. 115), ni concederán exenciones en relación con las mismas.

						
					

					
							
							

						
							
							

						
							
							Especiales sobre: energía eléctrica; producción y consumo de tabacos labrados; gasolina y otros productos derivados del petróleo; cerillos y fósforos; aguamiel y productos de su fermentación; explotación forestal; producción y consumo de cerveza.

						
							
							Las entidades federativas participarán en el rendimiento de estas contribuciones especiales, en la proporción que la ley secundaria federal determine.

						
					

					
							
							Estados

						
							
							Las facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los estados

							(art. 124).

						
							
							

						
							
							a) Tránsito de personas o cosas que atraviesen su territorio.

							b) La entrada de mercancías a 
su territorio.

							c) Circulación o consumo de efectos nacionales o extranjeros que dependa de aduanas locales, registro o documentación.

							d) Leyes que impliquen diferencias de impuestos por la procedencia de la mercancía.

							e) Tabaco en rama en forma distinta o mayor a la autorizada por el Congreso.

						
					

					
							
							Solo con autorización 
del Congreso:

							a) Derechos de tonelaje o de puertos.

							b) Imponer contribuciones sobre importaciones o exportaciones. 

						
					

					
							
							Las leyes estatales no pueden señalar excepciones respecto de las contribuciones referidas en el art. 115 constitucional.

						
					

				
			

			
			La doble tributación


			La doble tributación –que se da por la posibilidad de concurrencia de poderes tributarios sobre los mismos hechos– puede darse en dos niveles: el interno y el internacional. El primero se ha resuelto en nuestro país mediante los convenios de coordinación fiscal; el segundo se resuelve en forma unilateral (mediante reglas de acreditamiento)33 o en forma bilateral (mediante convenios entre los Estados: tratados internacionales en materia fiscal de la mano de las reglas de acreditamiento). Estos convenios son normas de derecho internacional convencional que condicionan el poder tributario de los Estados que los celebran.34 

			El fenómeno de la doble tributación se produce porque hay dos o más Estados o ámbitos de gobierno que consideran que pueden establecer, válidamente, obligaciones a determinados sujetos. Como ya se estudió, hay ciertas características que se utilizan para definir el ámbito de validez de las potestades tributarias, que son conocidas como criterios de vinculación. Cuando dos o más Estados o ámbitos de gobierno consideran que existe un vínculo entre el contribuyente o las actividades del contribuyente y el Estado, puede surgir la doble tributación.

			A partir de los criterios de vinculación surge la conocida clasificación entre los sistemas de renta mundial y los territoriales. Los primeros utilizan el criterio de fuente de riqueza combinado con el de residencia.35 De esta manera, gravan a sus residentes sin importar el lugar de obtención de los ingresos, así como a los residentes en el extranjero que obtengan ingresos de una fuente de riqueza en el país.36  

			En cambio, el sistema territorial tiene como fundamento de la potestad tributaria la relación que hay entre el país que pretende establecer el tributo y las fuentes productoras de riqueza establecidas en el mismo.  

			El sistema territorial se conoce en inglés como Territoriality Principle y es definido por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (ocde) como aquel en que los residentes no son gravados por los ingresos de fuente en el extranjero. Opuesto a este, el sistema de renta mundial se conoce como Residence Principle y es definido por la ocde como aquel en que los residentes son gravados por todos sus ingresos y los no residentes por los ingresos de fuente doméstica.37

			En México se ejerce la potestad tributaria con base en el criterio de renta mundial. Bajo este sistema, los sujetos pasivos de impuestos directos son los residentes en el país, sobre una base de tributación de renta mundial, y los no residentes son gravados únicamente por los ingresos atribuibles a una fuente de riqueza situada en el país de imposición,38 así como por los establecimientos permanentes o las bases fijas de dichos residentes en nuestro país.

			México, entonces, tiene un sistema en el que puede gravar válidamente a sus residentes por todos sus ingresos, independientemente de la jurisdicción en que los obtengan, y a los residentes en el extranjero por los ingresos generados en territorio mexicano. Por generados en el país nos referimos a los ingresos que se consideren de fuente de riqueza mexicana o los atribuibles a un establecimiento permanente que el residente en el extranjero tenga en territorio nacional.

			El hecho de que varios países graven conforme al sistema de renta mundial puede dar origen al fenómeno de doble tributación a nivel internacional, pues se generan elementos vinculativos con dos o más países. 


			
				Ejemplo:

				Efectos del sistema de renta mundial.

				Sujeto: Un residente para efectos fiscales en México.

				Objeto: Recibe ingresos por pago de dividendos de una empresa china depositados en su cuenta en Houston.

				¿Qué país podría pretender cobrar un impuesto sobre dicho ingreso por dividendos? ¿Con base en qué criterio de vinculación?

				
						
a)	México, pues para efectos fiscales se trata de un residente en México y conforme al art. 1° de la Ley del Impuesto sobre la Renta (lisr), nuestro país grava a sus residentes por todos sus ingresos independientemente de la fuente de riqueza de la cual provengan.

						
b)	China, pues los dividendos pagados por una sociedad china son ingresos de fuente de riqueza en dicho país.

				

				¿Qué efectos tiene que las cantidades se depositen en una cuenta en Houston?

				Es irrelevante, pues los residentes en México deben pagar impuesto sobre la renta por todos sus ingresos, independientemente de dónde se depositen.

			


			La doble tributación no es inconstitucional. En este sentido, la scjn ha señalado:


			Doble tributación. En sí misma no es inconstitucional. Es tendencia de la política fiscal en la mayoría de los países, entre ellos el nuestro, evitar la doble tributación con el objeto de realizar una efectiva justicia fiscal; sin embargo, este fenómeno impositivo no está prohibido por ningún artículo de la Constitución Federal de tal suerte que en sí mismo no es inconstitucional. Lo que la Carta Magna prohíbe en su artículo 31, fracción iv, entre otros supuestos, es que los tributos sean desproporcionados, que no estén establecidos por ley o que no se destinen para los gastos públicos; pero no que haya doble tributación.

			Registro: 206 079. Jurisprudencia, Materia(s): Administrativa, Constitucional, Octava Época, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, i, Primera Parte-1, Enero a Junio de 1988, Tesis: P./J. 23/88, Página: 139.


			En resumen, aunque se intente evitar la doble tributación por razones de política fiscal, esta no es inconstitucional.


			
				Ejemplo:

				Doble tributación.

				
						
a)	A nivel internacional: isr en jurisdicción extranjera por fuente de riqueza y en México por residencia (véase el ejemplo anterior).

						
b)	A nivel nacional: iva e Impuesto sobre hospedaje.

El iva grava la prestación de servicios en territorio nacional; entre esos servicios está el hospedaje.

El art. 41 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado (liva) indica que no se podrán establecer impuestos locales sobre:


						I. Los actos o actividades por los que deba pagarse el impuesto al valor agregado [...] excepto la prestación de servicios de hospedaje, campamentos, paraderos de casas rodantes y de tiempo compartido.


						
El Código Fiscal del Distrito Federal (cfdf) señala en su art. 162 que están obligados al “pago del Impuesto por la Prestación de Servicios de Hospedaje, las personas físicas y las morales que presten servicios de hospedaje en el Distrito Federal”.

Por tanto, las personas que prestan servicios de hospedaje están gravadas por la Federación y por las entidades federativas a raíz de dicha prestación.

				

			


			Hay casos en los que pudiera parecer que se genera una doble tributación, pero en realidad no se cumple el supuesto por ser distintos los sujetos o el objeto gravado.


			
				Ejemplo:

				Impuesto sobre la Renta e Impuesto sobre Nóminas

				El art. 156 del cfdf señala que: “Se encuentran obligadas al pago del impuesto sobre nóminas, las personas físicas y morales que, en el Distrito Federal, realicen erogaciones en dinero o en especie por concepto de remuneración al trabajo personal subordinado, independientemente de la designación que se les otorgue.”

				Objeto: Erogaciones por concepto de remuneración al trabajo subordinado.

				Por otro lado, la lisr señala en el art. 94 que: “Se consideran ingresos por la prestación de un servicio personal subordinado, los salarios y demás prestaciones que deriven de una relación laboral [...].”

				Objeto: Percepción de un salario.

				Por tanto, aunque en ambos casos los gravámenes se relacionan con el mismo “hecho económico”, en el impuesto local se grava la erogación y en el impuesto federal se grava la percepción.

			


			La doble tributación, como ya se señaló, también puede darse en el ámbito interno. Esto sucede cuando la Federación y las entidades federativas gravan los mismos hechos (al mismo sujeto por el mismo objeto). La posibilidad de doble tributación en México existe a nivel constitucional pues, como ya estudiamos, la Federación y las entidades tienen facultades tributarias amplias y coincidentes (con excepción de algunas prohibiciones, limitantes o facultades exclusivas). 

			Por tanto, si nos basáramos exclusivamente en la Constitución federal, tendríamos que concluir que la doble tributación es algo común en México. Sin embargo, este fenómeno no se ha dado por la existencia de convenios de coordinación fiscal que armonizan facultades tributarias. Cabe señalar que en muchos países no se recurre a la coordinación fiscal, sino que se permite concurrencia tributaria y competencia fiscal entre las distintas entidades federativas que constituyen una federación. La competencia fiscal también se puede dar a nivel internacional, entre Estados nacionales.  


			La coordinación fiscal


			“La coordinación fiscal es la armonización en el ejercicio de las facultades tributarias [...] suele estar vinculada con la estructura federal, como forma de organización del territorio de un Estado.”39 En México, el sistema de coordinación fiscal entre la Federación y las entidades federativas surge con motivo de los gravámenes en los que hay coincidencia tributaria (que podrían ser establecidos por la Federación –art. 73, fracc. vii, de la Constitución federal– o por los estados –art. 124 constitucional).

			El requisito esencial que permite la coordinación fiscal es que “las entidades se abstengan de mantener en vigor gravámenes locales sobre las fuentes de riqueza objeto de los tributos federales coordinados”.40 Solo así se evita la doble tributación.

			En México, el fundamento de la coordinación fiscal es la Ley de Coordinación Fiscal (lcf). Esta ley señala en su art. 1° que su objeto es: 


			coordinar el sistema fiscal de la Federación con las entidades federativas, así como con los municipios y demarcaciones territoriales, para establecer la participación que corresponda a sus haciendas públicas en los ingresos federales; distribuir entre ellos dichas participaciones; fijar reglas de colaboración administrativa entre las diversas autoridades fiscales; constituir los organismos en materia de coordinación fiscal y dar las bases de su organización y funcionamiento.


			De acuerdo con dicha ley, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (shcp) puede celebrar convenios de coordinación con las entidades que así lo deseen. La adhesión al sistema debe ser integral y no solo en relación con algunos ingresos.41 Estos convenios tienen que ser autorizados por las legislaturas de los estados y publicados en los periódicos oficiales de la Federación y las entidades.42

			En términos del art. 13 de la lcf, las entidades federativas y la Federación “podrán celebrar convenios de coordinación en materia de administración de ingresos federales, que comprenderán las funciones de Registro Federal de Contribuyentes, recaudación, fiscalización y administración”. Por esta razón, es común presenciar labores de fiscalización realizadas por un orden de gobierno al que no corresponde determinado impuesto. Por ejemplo, el Distrito Federal puede realizar auditorías para revisar el correcto pago de los impuestos federales.

			Por otro lado, el art. 41 de la liva señala que la shcp celebrará convenios con los estados que soliciten adherirse al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal para recibir participaciones en los términos de la lcf, conviniendo en no mantener impuestos locales o municipales sobre: 


			
					Los actos o actividades por los que deba pagarse el impuesto al valor agregado [...] excepto la prestación de servicios de hospedaje, campamentos, paraderos de casas rodantes y de tiempo compartido. [...]

					La enajenación de bienes o prestación de servicios cuando una u otras se exporten o sean de los señalados en el artículo 2o.-A de esta Ley. 

					Los bienes que integren el activo o sobre la utilidad o el capital de las empresas, excepto por la tenencia o uso de automóviles [...].

					Intereses, los títulos de crédito, las operaciones financieras derivadas y los productos o rendimientos derivados de su propiedad o enajenación.

					El uso o goce temporal de casa habitación.

					Espectáculos públicos consistentes en obras de teatro y funciones de circo, que en su conjunto superen un gravamen a nivel local del 8% calculado sobre el ingreso total que derive de dichas actividades. [...]

					La enajenación de billetes y demás comprobantes que permitan participar en loterías, rifas, sorteos y concursos de toda clase, organizados por organismos públicos descentralizados de la Administración Pública Federal, cuyo objeto social sea la obtención de recursos para destinarlos a la asistencia pública.

			


			Tampoco mantendrán impuestos locales o municipales de carácter adicional sobre las participaciones en gravámenes federales que les correspondan.

			Este artículo deja claramente establecido que las entidades federativas que celebren convenios de coordinación fiscal (por regla general) no pueden imponer contribuciones sobre las fuentes gravadas por la Federación. Tampoco les permite gravar con el iva algunos conceptos que la Federación decide gravar a tasa de 0% (los señalados en el art. 2-A).

			Cabe aclarar que aun cuando las entidades federativas no celebren convenios de coordinación fiscal con la Federación, por disposición constitucional esta debe participar a los estados de ciertos gravámenes especiales exclusivos (en términos del art. 73 de la Constitución federal, en particular el inciso 5º de la fracc. xxix). 

			Estos gravámenes especiales son sobre energía eléctrica; producción y consumo de tabacos labrados; gasolina y otros productos derivados del petróleo; cerillos y fósforos; aguamiel y productos de su fermentación; explotación forestal, y producción y consumo de cerveza.


			Colaboración administrativa entre Federación y entidades federativas


			La lcf señala en su art. 13 la posibilidad de que los gobiernos federal y estatales (de las entidades federativas que se coordinen) celebren convenios de coordinación en materia de administración de ingresos federales. Este artículo establece que los convenios se suscribirán por conducto de la shcp y comprenderán las funciones de: “Registro Federal de Contribuyentes, recaudación, fiscalización y administración”, funciones que ejercerán las autoridades fiscales de las entidades o de los municipios cuando así se pacte expresamente. En dichos convenios se especificará: a) de qué ingresos se trata, b) las facultades que se ejercerán y c) las limitaciones de dichas facultades; ahí mismo se fijarán las percepciones que recibirán las entidades o sus municipios por realizar actividades de administración.

			De acuerdo con el art. 14, las autoridades locales serán consideradas federales en el ejercicio de sus facultades, en términos de los convenios de asistencia administrativa y, por tanto: “En contra de los actos que realicen cuando actúen de conformidad con este precepto, sólo procederán los recursos y medios de defensa que establezcan las leyes federales.”

			El art. 15 dispone que: “Cuando la entidad recaude ingresos federales, los concentrará directamente a dicha Secretaría [de Hacienda y Crédito Público] y rendirá cuenta pormenorizada de recaudación.” Además, si existe acuerdo entre Federación y estados, puede acordarse un procedimiento de compensación permanente entre los montos recaudados que correspondan a la Federación y las participaciones (cantidades que esta debe “participar” a las entidades federativas en términos de los acuerdos de coordinación fiscal) que correspondan a los estados.

			En concordancia con lo ya señalado y de acuerdo con el Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, la Administración General de Auditoría Fiscal Federal y la Administración General de Recaudación tienen facultades para: “XLI. Coordinarse con las autoridades fiscales de las entidades federativas que hayan celebrado convenios de colaboración administrativa con la Federación, para la integración y seguimiento del programa operativo anual” (art. 17).

			A diferencia del convenio de coordinación fiscal, la decisión de celebrar un convenio de colaboración administrativa no requiere la aprobación de la legislatura local: su validez depende de que se celebre un convenio entre la entidad y la shcp y que sea publicado tanto en el Diario Oficial de la Federación como en el periódico oficial de la entidad federativa en cuestión. En este sentido, la scjn ha señalado:


			Colaboración administrativa en materia fiscal federal. Los convenios relativos celebrados entre la federación y las entidades federativas sólo requieren para su validez, que se publiquen tanto en el Diario Oficial de la Federación como en el periódico oficial respectivo, pero no de su aprobación por parte de los congresos locales correspondientes. Conforme al artículo 10 de la Ley de Coordinación Fiscal, las entidades federativas que deseen adherirse al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal para recibir las participaciones que establece dicha ley, lo harán mediante convenio que a ese respecto celebren con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual deberá ser aprobado por la Legislatura Local respectiva, y publicado tanto en el Diario Oficial de la Federación como en el periódico oficial del Estado que corresponda. Asimismo, el artículo 13 del citado ordenamiento, prevé que el Gobierno Federal, por conducto de la referida secretaría, podrá celebrar convenios de coordinación en materia de administración de ingresos federales, con los Gobiernos de los Estados que se hubieran adherido a dicho sistema, estableciéndose como requisito formal para su validez, que se publiquen en el periódico oficial del Estado y en el Diario Oficial de la Federación. Así, de esta normatividad se colige que sólo los convenios de adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, requieren la aprobación de los Congresos Locales y no los diversos de colaboración administrativa en materia fiscal federal, pues estos últimos, según se ha visto, sólo exigen como requisito básico su publicación en los citados medios de difusión; de ahí que resulte innecesario, para su legalidad, su aprobación por el órgano legislativo que corresponda.

			Registro: 171 829, Jurisprudencia, Materia(s): Administrativa, Novena Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, xxvi, Agosto de 2007, Tesis: XIV.C.A. J/15, Página: 1180.


			Principios constitucionales en materia fiscal


			Artículo 31, fracción iv, de la Constitución federal


			El art. 31, fracc. iv, de la Constitución federal señala lo siguiente:


			Son obligaciones de los mexicanos: [...]

			IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del Distrito Federal o del Estado y Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes.


			Del artículo citado se derivan los principios constitucionales que rigen en materia fiscal: de proporcionalidad, equidad, legalidad y destino a gasto público en los tres niveles de gobierno.


			Proporcionalidad


			Muchos tratadistas, entre ellos Sergio Francisco de la Garza,43 señalan que los principios de proporcionalidad y equidad se deberían estudiar en forma conjunta. Esto es así porque, dicen, juntos forman el principio de “justicia tributaria”. Esta garantía, entendida en su conjunto (proporcionalidad y equidad), tiene un antecedente histórico: la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de la Revolución Francesa, que en su numeral 13 dispone que “para el mantenimiento de la fuerza pública y para los gastos de la administración, es indispensable una contribución común, que debe ser igualmente repartida entre los ciudadanos en razón de sus facultades”. En el mismo sentido, la Constitución de Cádiz, en su art. 339, estableció que: “Las contribuciones se repartirán entre todos los españoles en proporción a sus facultades, sin excepción ni privilegio alguno.”44 

			No obstante, la scjn ha considerado que se trata de dos conceptos diferentes.45 Por tanto, será de esta forma como realizaremos nuestro análisis.

			En términos generales y simplificados, se puede decir que la garantía de proporcionalidad se refiere a la relación entre el impuesto a cargo del contribuyente y su capacidad contributiva.46 En este sentido, se ha determinado que dicha capacidad debe analizarse en dos niveles, “de manera que las personas que obtengan ingresos elevados tributen en forma cualitativamente superior a las de medianos y reducidos recursos; y por la otra, que a cada contribuyente individualmente considerado, exclusivamente la ley lo obligue a aportar al Fisco una parte razonable de sus percepciones gravables”.47 En torno de la garantía de proporcionalidad, la scjn señala lo siguiente:


			Capacidad contributiva. Consiste en la potencialidad real de contribuir a los gastos públicos. Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sostenido que el principio de proporcionalidad tributaria exigido por el artículo 31, fracción iv, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consiste en que los sujetos pasivos de un tributo deben contribuir a los gastos públicos en función de su respectiva capacidad contributiva. Lo anterior significa que para que un gravamen sea proporcional, se requiere que el hecho imponible del tributo establecido por el Estado, refleje una auténtica manifestación de capacidad económica del sujeto pasivo, entendida ésta como la potencialidad real de contribuir a los gastos públicos. Ahora bien, tomando en consideración que todos los presupuestos de hecho de los impuestos deben tener una naturaleza económica en forma de una situación o de un movimiento de riqueza y que las consecuencias tributarias son medidas en función de esta riqueza, debe concluirse que es necesaria una estrecha relación entre el hecho imponible y la base gravable a la que se aplica la tasa o tarifa del impuesto.

			Registro: 192 849, Jurisprudencia, Materia(s): Constitucional, Administrativa, Novena Época, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, x, Noviembre de 1999, Tesis: P./J. 109/99, Página: 22.


			Por tanto, a fin de cumplir con la garantía de proporcionalidad, el hecho imponible debe reflejar una potencialidad real de contribuir a los gastos públicos.

			A continuación se transcribe una tesis –relativa a la proporcionalidad– que resulta útil por referirse a los antecedentes históricos de dicha garantía.


			Impuestos, proporcionalidad de los. Naturaleza. [...] Es de trascendencia conocer, para poder apreciar cuando un impuesto es proporcional, cuáles son los antecedentes de la fracción iv del artículo 31 de la Constitución General de la República. La Asamblea Constituyente de Francia, en su nombrada Declaración del año de 1789, consideró que “para el mantenimiento de la fuerza pública y para todos los gastos de la administración, es indispensable una contribución igualmente distribuida entre todos los ciudadanos en atención a sus facultades” (artículo 13). Esta teoría constitucional acerca del impuesto está apoyada en el principio de que todos deben contribuir a los gastos públicos, pero, al mismo tiempo, en el supuesto de que la aportación es “en atención a sus facultades” es decir, a lo que modernamente la doctrina tributaria registra como la capacidad contributiva del deudor de la carga fiscal. Se desconoció, así, por vez primera, en un texto constitucional, que el impuesto sea un “sacrificio”, tal como sostuvo la teoría económica del siglo xvii y de gran parte del siglo xviii. La Constitución de Cádiz de 19 de marzo de 1812, recio y directo antecedente, en unión de la Constitución de los Estados Unidos de América del 17 de septiembre de 1787, de las diversas Constituciones que se ha dado México, a partir del año de 1814, estableció, en su artículo 8o. que “todo español está obligado, sin distinción alguna, a contribuir en proporción de sus haberes para los gastos del Estado”; y en sus artículos 339 y 340 estatuyó que las contribuciones se repartirán entre todos los españoles con proporción a sus facultades y serán proporcionadas a los gastos que se decreten por las Cortes para el servicio público en todos los ramos. Estas ideas de la Constitución de Cádiz, que en parte están tomadas del artículo 13 de la Declaración de Francia, son el antecedente más directo del artículo 31 de las Constituciones de México de 1857 y de 1917, y su sistematización, en una doctrina del impuesto lleva a estas conclusiones: 1) Todos los habitantes de un Estado están obligados a pagar impuestos. 2) Los impuestos deben ser en proporción a los haberes del obligado a satisfacerlo, o a sus facultades y 3) Las contribuciones serán proporcionadas a los gastos públicos del Estado, y si éstos son mayores, mayores tendrán que ser también esas contribuciones. [...]. 
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